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CHINA.

Hemos recibido noticias de Macao (China) qu# 
alcanzan hasta el 19 dé Jubo; es decir, que adelan
tan diez dias por conducto,del buque la Go)'o?.<í, que 
hizo ql vieja desde Calcuta á Liverpool en 97 dias, 
habiendo sah'lo de Santa Elétu, el 28 de Octubre. E!

, que se dirigia á Londres , llegó á aquella 
Isla procedente de China y por este buque se han re- 
cibidó' en Inglaterra las noticias de aquel país. Seguia 
suspenso el comercio y sin esperanzas de que reco

brase pronto su antigua animación. Por el siguiente 
estracto de una carta de Macao del 19 dé Julio se 
verá qué ha habido un choque entre un junk de guer
ra y un buque contrabandista de opio.

, MACAO 19 DE JULIO.

Un bergantín muy velero cargado de opio estaba 
anclado fuera de) puerto, cuando un junk y varias 
lanchas se acercaron hacia él. Levo atícla el bergan- 
lin, y-se dio á la vela para aprovechar el viento fa- 
vorablé t pero'e) junk y las ¡anchas hicieron fuego 
-sobre el, que fué contestado con sostenidas descargas 
-de.'artiliéria gruesa de metralla. Uno de los cañones 
deLbergantin reventó , matando á dos hombres de la 
-tripulación,; este fue el único daño que esperimentó, 
aunque suponen -a-,n&do mucha sangre.
f^Una carta del 20 dice corría la voz ae ...Ftan 
sido muertos 500 chinos.

ALKJ.rUDRIA 6 DE DICIEMBRE.

M;^ñana'es )a hesta del Bairam , la pascua de los 
turco^, y Mehemét-AU ha llegado á Alejandría. 

 

'tCií^tns'intereseá , cuantas incertidumbres y encoñ- 

 

..;^dos afectos d^ben-preocupar su espíritu para ha
berle hecho faltar este ano á sus hábitos , á las exí 
genciás dé' sú salud , á los preceptos religiósos y á las 
"necesidades dé sus súbditos! C'¡ando é) está present's 
todo es tnoviíniento y vida , todo progresa : cuando 
Se ausenta ,-todo sufre , todo se estanca.- Empezamos 
á creer que la escuadra turca es-la cáusa 'secunda'ria 
deja prolongación dé la permanencia de Mehemet- 
'Ali'én ' Alejandria.'El c.ípitan-bujá'^ ejerce sobre ella 
una autní-idád muy grande y empuña con sobrada hr- 
theza el bastón de mando para que pueda temerse 
una insurrecoion de los marinos. '

Este" casó no Se escapó á la previsión de Melie- 
met-Aií cuando llegó la escuadra, y así fué qíte por 
su -órden Almet-Féti-'i-Bajá convocó en sd navio á 
todos los gefes -deda éscuadri) , y les arengó de modo 
quépudic'^^-ú iót'éresar su amor propio v -su orgullo 
Ttaciunai con) prométiéudolos á'sostetu'-'r la tranq'úHdad 
-pública y á conservar el Órden y la- disciplina. Pare- 
-ce que losunarinos turcos no éstán muV contentos y 
se asegura que ya seJía hecho entre elíós nn ejémpiaí- 
aju'stitújndo á utio. Sin ^embargo','nos hallamos sobré 
-un)Vkde'<in,y laínerfor'chispa' puede ocasionar una 
-erupción.'Las'p'a'truHhs turcas y 'árabes recorren lá 
ciudad de dia y de nóche. - ' '
- : Ehctiéntrase abOrdo'de la escuadra turca un hom^ 
.brede'Un''Cdrácter 'mnyñrme; y'es él capitán bev 
^vicg-almirante), el Cu-íl Kó- ha desembarcado todavía 
mi una sOla'Vez désdéSqfíé'Hegó' á éSte puerto, ha- 
'bié^ndóse negado á'vestir el- uniforme egipcio hasta 
¡tanto- qué-'U'eéiba. para -ello , según' ha dicho'*, la or
den de su soberaíto. No quiere tener ningún roce con 
das a'ütoriuadcs del pais i aUn cuándo no déja de per- 
rcibir povies'o su (ración) y sU .sueldo; pues
-dice que Mehemet-Alí paga con lo'qué' no es suyo. 
¡Por último , continuamente está diciendo que éh no 
-ha'temado parte -én la trama del 'capitan-bájá , y que 
'h'a sido engañ'^dó sobre el objeto dé su marcha á ^)e- 
-j'ándria.' ' .

- Los artistas destinados á formar el teatro francés

de esta ciudad , llegaron ayer. La compañía, se com
pone de cuatro mugeres y cinco hombt'es , dirio-idos 
por M. Sanvar. Esta .es la primera vez, sin duda, des
de que vino Bonaparte á Egipto, en que se ve en es
te pais tn)a cotnpañia de cómicos europeos.

Nuestro carnaval promete sern.uy brillante. Al 
^^do del teatro francés Viíá abrirse dentro de muy 

pocos dias la ópera italiana en donde se darán las 
mejoras obras de los maestros modernos.

'^AIPÍ^ÍR" ag(gIL3g

LOXDitES 4 DE . ENERO.
FRANCIA.—Los acontecimientos dan algún 

colorido a las noticias de un cambio general en el 
ministerio, en el cual M. Dufaure reemplazará á M. 
Teste en el de Justicia, M. Dúchate) á M. Dufau 
re en elde Obras públicas, y M. Guizot á M. Du- 
chatel en el del Interior.

Los diputados están divididos de un modo raro: 
hay seis o siete partidos ó fracciones en la derecha, 
y cuatro ó cinco , en la izquierda; casilo mismo su- 
cede en las cuatro vice presidencias, pues están igual
mente divididas. M. Colmon esdé) ceñCro izquier
do, como amigo de M. Dupinl M. Garberon es del 

amigo de.M. Thiers; 
Martines amigo de M.
no está representado. Los secretarios son MM. Ma- 
lleviile, Bignon, Havin y Dubois.

Entre otras probabilidades hay la de cintrar M. 
Thiers en el ministerio. Resucita la cuestión de Es- 
pana, y no teniendo M. Thiers contraído empeño al
guno en la cuestión de Oriente, la corte está pron
ta á abandonar sus objeccio.nes, visto que M. Thiers 
está recomendado por el apoyo de los antiguos mi
nisteriales.

. —Los periódicos de Paris de antes de ayer no con
tienen otra cosa que las felicitaciones dirigidas á 
S. M. con motivo del año nuevo.

OAÍHLS^.
IHA.KTE^

ARTICULO n.
¿Qué mas* pudiera concederse á los e^trangeros, 

tratando de hacerles favor, que igualarlos á los na
turales? ¿Son por ventura individuos de.algun^.espe- 
ciede horpbrcs privilegiados en el mundo , si los hu
biera; ó sornos los españoles sus tributarios? Esto 
último en vano lo intentarían, ^uesya'sabón por la 
historia contentporánea J^ue no es tan fácil, ni aun lo 

ha sido en épocas de Ijímentable desgobierno , y hor- 
fándad. Por otra parte ¿qué mayor injusticia que' 

nuestros estableciníientqs íHercantilesé industriales 
no pudieran competir con los délos estrangeros abier
tos dehtrb de España , por estar sugetcs á mas énor

mes cargas ó exacciones pecuniarias? ¿Qué mavor 
iniquidad que semejante desproporción cuando uhós 
y otros deben al pais iguales beneficios? Y si a-lemas 
consideramos nuestras presentes circunstancias y 
nuestras relaciones diplomáticas con la Francia y la 
Inglaterra ¡cuan bochornosas reconvenciones no po
dríamos dirigir á las dos potencias si sus reclamaeió- 
nes y protestas fuese.) hechas de mala fé y contra' su 
propio convencimiento! ¿Sois vosotros nuestros aüá- 
dos?les du-iamos. Vuestra alianza con el Gobiernó 
leg.timo de Isabel II ¿fué pará negarle injustamente, 
y en los momentos del mayor conflicto , .ína p ate dé 
los recursos que necesitaba para triunfar de su enemi

go, que también lo es de vuestras instituciones?... 
Pero no, no cabe t.l pretensión en dos naciones gran
des y hbres, nuestras amigas y aun aliadas.
. Debiendo ser los súbditos ingleses y franceses 
Igualmente favorecidos en España con arreglo á ío's 
tratados ,10 queso há probado respecto de los unos, 
comprende á los otros, y con mayoría de razón á ló^s 
de cualquiera potencia privilegiada; como quéníng¿ 
na puede serlo mas que la Francia y la Ing!ater?a.y 
Y Si heñios hecho patente la ¡njt^ia cQu_tu)e '

tenden se exima a sus subditos del pago de la contri
bución estraordinaria ¿se necesita de mas para asegu
rar que ningún estrangero está esento de pagarla? 
Sin embargo , antes de concluir este articulo haremns 
particular, aunque ligera mención , de algunos 
ellos.

Los súbditos alemanes que según el artículo 1^ 
del tratado de 1725 tienen iguales privilegios que los 
franceses é ingleses en lo respectivo ála idíportacíon 
y espoi-tacíon de mercaderías , quedaron espresamen- 
te obligados por el punto dnaídel artículo 14 del 
mismo tratado á pagar los derechos establecidos 
cuando hiciesen el comercio por menor.

Los súbditos ó ciudadanos de )a república de Méji
co, en virtud del artículo 6.-" deí tratado de 28deDL 
clembre de 1836 quedaron enteramente iguales á íos 
españoles no solo respecto á coutri'buciones y cargas', 
lo que bastarla á nuestro propósito, sino también réy- 
pecto á la. administración de justicia; por manera que 
ni aun deben disfrutar del fuero de estrangeríá.' PÓr'^ 
que lo mismo se'pactó en dicho tratado pára loVes'^ 
panoles ¡esiJentes en Méjico,y ¡ojalá siempre con la^ 
demas naciones se hubiera estipulado igual reciprocó 
dad en todo! - . . . . ,

Los súbditos-ó ciudadanos de los otros estad^ 
nuevos de America , claro esta que no pueden 
España de mejor condición que los m^ic^^'ips cqya. 
independencia se halla solemnemente reconbeida pof 
nuestro Gobierno en el tratado de que acabamos dé 
hacer mención. -

Pero sobré todo, lo que no puede ver sin cierta ínL 
dígnacíon un español amante de su patria , es qué 
miéntras la Cerdeña se ha manifestado decididament^' 
hostil al legitimo gobierno de S. M. Doña Isabel H, 
y cuándo por esta causa previno la Real órdep de^^



deJú!!odéI83Y que los súbditos sardos quedaran 
sugeths en todo al derecho común sin fuero ni privi
legio alguno déestrangeria, seles haya dejado de 
cobrar la contribución estraordinária-porque han fe- 
nido la-audacia de llamarse súbditos de un gobierno 
enemigo que contribuia al-sosteirimrento' de lá guer
ra : de esta guerra , que ha sido causa muy principa! 
de la espresüdá contribución. Hoy que se han mejo 
vado nuestras reláciones diplomáticas con-lá Cerdeña, 
podemos decir u sus súbditos que en el tratado que 
se celebró con esta potencio-y fué ratificado en Enero 
de 1703 solo se les exime de pagar otros impuesto: 
que !os qtie graviten sobre los españoles.

Con ¡o dicho creemos l^berconseguido aun mas 
de lo que nos propuaintus, y es demostrar que según 
los tratados vigentes ningún estrangero que resida en 

.el territorio de España , está exenbo del pago de la 
contribución estraerdiuaria de guerra , sin esceptao? 
á los franceses é ingleses. ^j^l& qoe estos ó sos re- 

\^)^esentantes diplomáticos cerca de nuestroGobieimo, 
cediendo de buena fé á la incontrastahle fuerza de l<ay 
reHcxionea;alegadas , se presten-á conlleTar ó-compw- 
tir nuestras cargan ya que les- díspensároos en suTn- 
dustria y comercio los mismos heneñeios que á nos
otros! El Gobierno de S. M. debe hacer los últimos 
esfuerzos para que cuanto ántes se vcAH- cumplidos 
nuestros deseos , no solo porque lo exigir Imperiosa
mente los apuros y escaseces del Erario público, sino 
también porqw cuanto mas se tarde en hacer que 
paguen los estrangeros la contribución estraordinaria ' 

de guerra , mayores- dificultades se presentarán para , 
su cobro, debiendo- contarse entre eUaa la futura io- 
aolveucia 6 desaparición de algunos individuos o es- í 
tahlecinúentos contribuyentes.^—^F. de H.

mo falsa Y como dañina. Sacerdotes y nusmneros llanos 
de !ama.¡ recta intención y abrasados por el celo mas 
vivo tienen las religiones mus dignas de reprobación, 
y si no es justo quemarlos ó darles duro castigo, y S! no 
es ju-to- tratarlos db- malvados,.tampoco conviene, m es 
posifde, por respeto á; sus personas dejar de fuhnmar 
las mas duras sentenciase cona-a al culto que tmnen por 
bueno j á establecer aspu-au-. ... i

Otra-coroecuencht no de leve menta^ produciría el 
triunfo de la causa llamada progresista ó patriótica por 
sus profesores , apasionados y secuaces. Vuélvase la vi.sta 
a las^provincias donde tenia hace poco la guerra.civd su 
centro y principal'fuerza. La cuestión dé tos fueros na si
do re:-uetta por las (lórlesy por el Gobierno. Pretenden 
los oráculo.!de la opinión á nosotros contraria,,qpe la de- 
íerminaciou-tomadh por 3. M.,.por cens^cy bajo la res
ponsabilidad de sus ministros , no se aviene con lo votado 
por tas Cortes y sancionado por !a:corona.. Entretanto en 
las provincias exentas, con rarísima escepcibn, han r^i- 
bido con aplauso y entusiasmo loco el Real decreto connr- 
mador-do-instituciones qu?r mejores 6' peores son* mira
das eon-profunda veneracion-y amor vivopor quienesba. 
jo de ellas han vividó-y desean seguir viviendo. ¿Se piensa 
bien en-lo-quc sucedería guando se supiese que están-triim- 
fantes las doctrinas. susbentad;os-por tolos los- periódic^ 
y oradores del pseudó--pr9greso respecto- a- la. cuestión fe
ral? AHÍ, donde ahora-resuenan ecos ds alegría y- visen' j 
halagüeñas esperanzas , y reina-la tranquilidad no solo., 
mat'eriársino- moral: se vería- dolar desoenhanza,-desa
sosiego. ..

Pues ¿qaé diremos de Ibs rebeldes'que ano-están-- eon- 
lá^armas en la mano? ¿Esperarían estos bueu tratamien
to si cediesen.sabienJo que aquí dominaban quienes vitu- I 
peran que con los avenidos se use no dé generosidad sino- - 
de jusiieia ; cumpliendo lo que con.ellos-se ha estipulado-: 
en solemnes pactos?

No hablemo.sde los rebeldesque áoeder no-seprestan.j 
Para ellos seria día de loco jubilo aquel en que les llega- 
se la noticia de que laeausa de-la moderación había sido ¡ 
vencida por la de ía revolución su con-trasdas No- Mn es- ; 
tas suposiciones nuestrivs. Documentos y en gran número , 
se lian- puhHcailo- donde confiesan los obstinados parciales - 
del usurpador que en la '.ictoria que conseguir pueda la 
gente'estremada libran la esperanza de mejorar su {mr ! 
ahora aeiágafortuna. Léase bt Gúceta de Franctay se - 
rá que allende tos Pirineos piensan los amigos de D- 
CárTos ni' mas ni menos como l'os que lo son- aquende.-

^0h! sí la paz nos es cara, s¡ ha de entrar en-conva*- i 
lescencia esta in-feliz patria afUghhi por tan numerosos y 
agudos malesr y en riesgo de perecer no hace mucho-;: si i 
hemos de entrar eivla-seuda del- verdadero progreso, tan^-, 
to cuanto en lo material y Asico en lo moral é intelectual, 
no se entregue la suerte del Estado a reyoluciomir^^'^^ 

ui.^MAi^^?n''/'sino eohficse á hombres reforrma- 
d'oresy conservadores á la-par,para que guiada por ellos rio^ todos los

robidad son prendas de mas valor que los interese, 
hsicos, reunidos estos áaquvtius^.nl-osconcejale, 
forman las mejores garautia^ que ips pueblos puede',; ¡ 
solicitar para depositar' en eH-'s su conÜanza : porq^,^ ¡ 
asi como un hontbre no ha á otro sus intereses miéi,. i 
tras no ledéñanzabastant- , del mismo modo los ye. 
cinos de ¡os pueblos no deben har sus intereses comu. i 
yyesápersonaa que por si no tengan las garantías eg. ¡ 
presadas. Deben igualmente ser los concejales sujeto, ' 
instruidos, para que leyendo y entendiendo sn. atri. 
buciones-,. y obligaciones deliberen con acierto y 
dejen seducir ni engañar porque sus yerros causan ! 
perjuicios á tercero , y los deben evitar. Mochos dn ¡ 
los que por desgracia desempeñan estos cargos con. 
hesan a! concluir en ellos, que no han podido enten. 
dersu&atrihuciones,yhan cesado llenos deeopf^. 
sion y de temor, y desconfianza , y huyen y no quig. 
een.volver á ejercerlos Estos no son ios peores por. 
que hay algunos que por su ignorancia son atrevido; 
y obran con malicia y arbitrariedad miiando su propio 
provecho desatendiendo el del contuu : por lo cual i 
nunca quisieran cesar.y se valen de todas las intrigas 
para vut.'ec á ellos. .

Ei. empleo municipal es carga coHcejil, y hay ; 
obligación de a^^ept^r^o^y aunque sea con i'epuguaucia 
e& n:eceaia'rLo prestar la voluntad para cumplir dcb¡^. 
mente.. Cuando los Ayuntauñentos se componed da 
hohrbt^es^d'e las g^rantihs que van dichas , forman un 
cuerpeeompusto y respetable , y todos trabajan con 
gusto, y voluntad, porque annque diñeran en opiniom,; 
políticas,, en sus aeuerdu.; sun justos e imparciale; 
porque nada de poütica deben tratar^y con desinierea 
fom<'Bian les intejesespúblicos á su cuidado. Pero pa. " 
ra ello deben teneir bttenos secretarios que con inteli. 
genc!a,y aplicación constante auxiliados de buenos 
oñciales que puedan y sean capaces de suplir sus tal. , 
tas, lleven, los negeeios a! corriente; porque de lo . 
contrario les su.cede á estos cuerpos morales lo que á 
los cuerpos hinnanosqne padecen cuando el estomaga ' 
no. hace buena digestión-; y con ellos son comparadoa 
los secretari.os. Si- estos no saben ó son descuidados 
y desapücados v bucen mala digestión de los negnciM 
padecen necesariamente los cuerpos á que pertenecen 
con pecjdMcíodel público. Deben elegir por tanto á 
ios que seon buenos y aptos para el mejor seryitiq^y , 
utilidad eoruun.

Los presidentes Qur* de estos cuey.
cener aun mayor instrucción que los demás 

miembros para combinar y.preparar con los serreta- 
' : asuntos á 6n deque se discsutan con 

negue atparaoerouoMeestait laMneidad y Irbevtad ver- ' uciei to y ptot^ttud ; y
dadoras. ¡"Ouenonotvidarqueestanautonzadospar^dirii^'rlas

Hombres acomodados , homl^es entendidos , minis- j ^'^cusíones, en las que se ha de guardar ei d"-
iras de Dios , soldados , patriotas ardientes , y hasta vos- i deben consenlir ningún escesp^ de la i
otros fríos calculadores , ú todos interesa, no así como corporación , 
quiera , triunfo- de la causa que defendemos. Un es- 
í ' ........ ... ......
saTe bien , ahorrar á inhfútaay atroeisimas calamidades en 
lo sucesivo.

No por antiguos afectos , no por ideas propias de 
tiempos ya. pasados, debe procederse ahora sino con ar
reglo al interes y ocasión presente. A las-consecuencias 
que habrá de tener el votar de uno ó de otro modo es jus
to, es preciso atender con parficu!arid;rd. Abrázese 
cuanto prometa bienes; deséchese cuanto de motivo á te
mer males.

no se entre^^'ue !a suerte rR-i Espado a reyolHC^n^tr^^'^^ 
'sino Confieso á hombres refórmaPor^aftA de espacto nos liemos quédado cortos aT 

exponer íüs funestas eoMpcuencias que habrán de segtñ!- 
se si triunfare en^ las elecciones próximo-venidcras el 
partido rprolucionarin. Además , a! ir meditando en 

grave asunto, á ca^la momento se- prcsentán á la 
imagitutcton y al juicio ;nuevas ideas dolorosas todas, 
pues tanta es la fecundidad en males que tendría la vic
toria de nuestros wremigos, si contra fundadas esperan
zas la consiguiesen.

Es lo primero que ocurre que brotaría acaso en eí 
(g&cito la fatal: semiliá déla indisciplina, queyá en 

. tiempos pasados dió de sí amarguísimos frutos, los cua
les habriao seguido causando daños crueles, si no hubie- 
se cortado, la planta con mano ürme el ilustre duque de 
la Victoria. Operación fué la n que ahora aludimos, tan-- 
to cuanto Util atrevida; operación sensible pues costó 
saug-re, operación que alabaron Tos amantes del orden, 
aunque con gran pena por ver que á ella había sido ¡f)r- 
aoso apefar; operación qot- sí no se atrevieron á conde
nar, desaprobaron embozadamente los' anarquistas lio- 
rendo á las víctimas; no con la compasión propia de ma
nifestar á un delincuente desgraciado , sino con el res- 

-peto que se tributa á los mártires de una justa cauM.
Y en prueba de que no acusamos sin motivo; referimos 
á nuestros lectores, á los periódicos pseudo-progresis- 
tas de la época en que tuvieron efecto las severas vsen- 
sibles, pero necesarias justicias hechas en Miranda de 
Ebro y Pamplona.

Y aquí, come nunca, es debido y conveniente reite
rar nuestras protestas de que. muchos de los caudillos 
del ^Iso progreso supieron con dolor é iudiguacion ios 

-asesinatos cometidos en las personas de Cebalios Esca
lera, da Sarñeld, deMendíbil y de otras victimas no 
Tnénos merecedoras de recordación v lágrimas. Sí, se 
condolieron, se horrorizaron, se encendieron en irá no 
pocos da nuestros contrarios a] saber tamañas atrocida- 
des.- lo concedemos. .Pero ¿y que? ¿acaso no eran aque
jes delitos resultas forzosas de malas máximas sombra- 

y de inicuas acciones dejad.as .impunes? ¿Triunfando 
JasedtQ,ou en las ciudades pueden escapar de su couía- 
^otos cai.pam.ntos? En Francia desde 1739 hasta 1793 

asesinatos hechos por los p.ai- 
sano.) los hechos por lo^ militares. Málaga ySan lí- 
defonsoenEspana en 1836 dieron un ejemplo que por 
faerza habta de ser y fue mas de una vez imitado 

j sus doctrinas aneja.s, a sus opiniones sobre lo pasado 
y ajuzgy de lo presente con arreglo á máxim¿ erró' 

como <0 era antes, pero las con.secuencias de -us n.-e 
dicaciones y actos serán fatales como euéoocas 
^ores y no antiguas lo han sido^ A ellos los^ihmlv 

culpa, per. cUdenumo. y anatematlzt^'^u^^^^

camine España por las sendas de la moderna ilustración y oportunidad y despachen 
llegue al paradero donde estáis la felieidad y libertad ver. } deben olvidar oua a.tá,

¡ discusiones, en las que se ha de guardar ei
] coto ;y que no deben consentir ningún esceso^^

. . , antes al contrario deben reprimirlos.^ Así A
quiera , d triunfo de la causa que defendemos. Un es- como deben cooperar á que se Heven á efecto ¿V ' ' 
fuerzo se ha menester en este memento , que si se hace y ¡ acuerdos a.i reg lados á la ley.

¡ nombran los Alcaldes para los barrios; mas com sono 

' iguales en funciones á los regidores designados por 
los ntismos Ayuntamientos y .en todas ellas han de ir 
de acuerdo entre si, es necesario que sean también 
Iguales en probidad, buen concepto, desinterés y rec
titud , y que gean á propósito para conservar la paz y 
buena armonía de todos sus convecinos, y capaces por 
sus virtudes sociales de inspiríii- ¡a conñanza necesaria 
para conseguir tan recomendables Anos.

Los pueblos que tienen la dicha de poner a! fren, 
te de sus intereses tales personas gozan de la felicidad 
posible ; porque no traspasan los límites legales huy 
orden y buena administración en todos los ramo: 
que están á sn cuidado, no se causan perjuicios á ter- 
cero , y no se oyen quejas ni clamores. Estas no son 
teorías que no corresponden á la prática. Si los pueblo: 
apetecen su bienestar deben nombrar sus ayunta
mientos de los hombres que van indicados , y verán 
03 resultados. Aun ene! diales actuales ayuntamien

tos pueden hacer patente esta verdad reparando algu- 
nos estravios de la razón que haya habido por efecto 
de las pasiones no refrenadas. En su puesto no per- 
tenecer á partido alguno: son hombres públicos suje- 
tos a la ley , y con arreglo á ella han de dar cuenta á 
la superioridad de todos sus actos. Si mal aconsejado^ 
se separan de la senda lega! pueden creer ciertamente 
^ue deben ser refrenados, como es debido con arreglo 
a la ley, perlas autoridades superiores protectoras de 
los pueblos.

Abran pues la ley los ayuntamientos : vean coh 
calma y sin pasión si hay yerros que eumendaf eñ 
03 ramos de administraeion á su cargo : no se com- 

p iquen en ellos ; pongan enmienda hasta dejarlos en 
c or en egal; y auoque se diga que estas corporacio
nes son también pm-desgracia obra y producto de 

pytidos politices, no se negará que han sa
bido desapasiqnada^epte cumpiir con su deber, ? 
se aran dignos de elogio , aunque elogiar no se de-

Los Ayuntamientos de los puebToa numerosos ^

Con mucha imparcialidad ha dirigide Mu 
en el riE!S!Pode] diaddel torrienteunrccMgtí/oálas 
autoridades municipales sobre sus respectivas atribu
ciones, encargos y obügaciones estractando ¡a ley de 
3 de Febrero de 1823, y el reglamento de protección 
y seguridad pública de Cádiz.

Y otro libera! Cree oportuno dar mas esplicacíones 
que strvan de consejo y hacer deduciones de las bases 
que allí sienta siguiendo el mismo orden , y clasidca- 
ctou ,en términos claros y seuciHos, que se dejen en- 
tender de todos.

Desde la antigüedad se elegían para desempeñar
- . --------- J3 , o vecinos de

pueblos p.-.ra que mirasen por su bienestar por el 
amor que !es debr^a tener. En el sistema achual de
ben c!egn-se para los AyunUmieutos individuos que 
tengan ¡os requisitos que previenen las leyes - y nara 
que puedan üenar sus deberes es conveniente qu'e Ln 
hombres bien establecidos, Jionrado. y de probidad á 
d.neq,fe no maívérsen los fondos púb]icos,y en ca- 
so de algún desfalco, tengan con que responder, y 
s isfacer; pues por e! temor de e.sta responsabüldad,-. 
i^naian y ceíaranconesmerq su inversión sin con

sentir que sean mal apücados; Y como la honradez y ,

los ompleoS concí^üés á ios naturales 
los
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be al qu? eumplé con :u obligación. Sí así no lo ha - 
cea esperimeutarán los pueblos él peso de un parti
do absoluto sea cual fuere, que nunca es convenient." 
pa'-aeHos,v co:) razón podrán quejarse y reciamar 
cotno y ame quien corresponda; y con nuevas eleccio
nes sabrán sats'orse de tales hombres.

__Si estos procuradores del común- en 
vez de ocuparse en hacer proposiciones que no les 
incumben, piden en representación de los vecinos lo 
que les sea conveniente, podrán conseguir que los 
ayuntamientos cumplan con sus deberes , y no tras- 
pasen los límites de la ley. Pero es necesario que ellos 
no se compliquen en una mala administración que 
pueda Jmber, ó en los excesos que se puedan- ootne- 
!ueter; porque en este caso abusan de la conSanza- 
de sus'poderdantes, y son mas eriminales que los ma
jos administradores; pues no solo dejan de sindicar 
y tí-'Caltzar sus operacimies, sino que en los estravios, 
y desórdenes toman una parre. Examinen tanvbien 
Jos síndicos Ja ley; vean que su representación no es 
mas que para sindicar y pedir lo que convenga á los 
vecinos; y no se entromeran en asuntos para que no 
tienen poder. Los pueblos deben poner mucho- cuida
do y tomar grande interés en el nombramiento ó-elec
ción de estas personas, que adenaas de tener las cu^* 
lidades de los miembros de los ayuntamientos , hatr 
desermuyinstruidas, esperimentadasy activas, y m.uy 
amantes üe Jos respectivos pueblos para que no ten- ! 
gan mas miras que el púbüco bienestar, y no con- ; 
sientan que impunemente se malversen sus fondos, t 
ni se veje á los vecinos en general. ¡

__ Diceél/íó^?-í(¿en su que ! 
estos ntagistrados munreipuJea forman parte del pr^er ] 
ejecutivo , y que desempeñan los actos de su adtnt- ¡ 
nrstracion en nonrbre del Rey. Este es un hecho 
qüe ño tiene duda porque es conocido aun de Jos pue- 
blos mas pequeños. A nombre deJ Rey reciben la va
ra , signo de mando y de jurisdicción. A nombre del 
Rey Como patrono de la iglesia de España reciben en 
los templos loshonoresquese tributan al augusto pa
trono : el Bombre de! Rey invocan para proteger á 
los buenos persiguiendo á los malos. En nombre del 
Rey administran justicia en la parte que les toca con 
arreglo á la ley que asi lo ordena. Es evidente que e! 
que invoca el nombre Qfrt^para desempeñar uu 

-acto que ha Je ser váílcTo debe tener poder ó nombra- ¡ 
miento suyo. De Cónsiguieute es precíso que la coron.-^ 
tenga parte en elnomoranriento de los alcaldes. Esta 
docu-ina ha tenido oposieiort porque sin duda no se 
ha meditado bien sobre ella, sí se atendiera á que los- 
puetf..'os en ello nada pierden porq'te hacen La elección 
de l^^s personas, y la corona les-oá los títulos, habría 
UM/^onvencimieutu de que en nada se altera el sistema 
^gobierno dé los jRtéblos, a! contrario se les da tnas. 

fí^erza á sus autoridades locales , que es lo que ttece- 
aitan para estar bien gobernados. Dedúcese pues, que 
los ayuntamientos no son superiores á los alcaldes, 
porq^ue él superior iunaediato de estos es el gefe polí
tico de la provincia.

Por lá ley vigente hay mas de un alcalde en la 
mayor parte de tos pueblos Je! reino , y todos iguales 
en autoridad y jurisdicion. L" esperiencia de nmchos 
años ha demostrado que esto ofrece muchos obstácu
los para qtte haya un buen gobierno, que adopte pron
tas vedcacesprovídeneias en casos necesarios, pues 
es diñcil qué se avengan todos los alcaldes á una sola 
Opinión , y á veces suele conceder el uno lo que e! 
otro niega. Por todo lo cual hay una necesiJaddeque 
en cada pueblo haya un solo alcalde que tenga á su 
cargo el gobierno político de él , y para su mejor des
empeño debe tener un secretario particular que nosea 
el del. avuntanüento, porque debe estar dedicadoes- 
chisivamente al gobierno politico, pues suele suceder 

. quelossecretariosdelosayuntannentos por ocupa- 

. ciones ú otras causas dejan en abandono la secretaría 
de ios alcaides entregadas á personas que no suelen 
inspirar confianza, cuando deben desempeñarlas hom
bres Je consejó, v por consiguiente instruidos y de 
probidad ; pero miéntras rija la ley de 3 de Febrero 

. de 1823 deben los alcaldes mirar su secretaría con 
. tanta consideración corno la dé los ayuntamientos.
. , . El gobierno de los pueblos siempre existe porque
j lasleves están representadas en él; ylo que legal- 

mente se dispone y decreta en un año , no caduca por 
' lA variación de las personas, y por consiguiente debe 

llevarse á efecto miéntras no se derogue con las mís- 
tnas,formalidades con que se decretó.

E! gobierno político de Cádiz, con aprobación del 
superior de la provincia , decretó el reglamento de 
protección y seguridad pública en Noviembre de 1837, 
como dice el en el y:?cMerrf'', á las autoridades
municipales^ Todos están obligados á observarlo y los 
articnlps que tratan de las obligaciones de los vecinos 
y habitantes forntan las reglas de buen gobierno que 
deben publicarse para su observancia. En caso de que

sea necesario reformarlo porque las circun.st'anoas 
así lo exijan, podrán hacerlo únicamente los alcaldes 
coH'Aprobación de! gefo superior'político.- Y si cual
quiera otra autoridad incompetente'quisiere invadir 
sus atribuciones debe ser reprimida.

También decretó el gobierno' político dé Cádtz'en 
1837 las ordenanzas para la guardia'municipal y se
renos , que es't'áh vigentes, y por lo tanto deben- 'ser 
observadas miéntras no se deroguen-.

De suerte que los Señores A lcaldes tienem dadas 
todas las disposiciones convenientes para que hay.^ un 
buen'gobierno ; y cumplía con* su deber' haciendo que 
se observen.

Los Señores AlcaMés-son los que débeo pasar re-^ 
vísta á fas compañías-de guardia-municipal y de sere
nos ; y con conocimiento de los- antecedentes y con 
ducta de ead-a une de los individuos pueden .disponer 
en justici'ailo mascDnveniente com la-aprobación de!' 
Sr. gefe superior político. Pero*considerando que estos 
empleados-están destinados para proteger las personas^ 
y bienes de los vecinos,.es necesario qué vean- si'todus- 
los quéhoy existen reurren lascualidades que se requie
ren y muy terminante espfesa-el ^íógyü^en el'yjectcty^'í/o.. 
Si las r'eunen deben petTma-necer en ias'compatíías para 
beneíieio público : mas si-algunos carécen dé ellas-, es 
necesario que sin contemplaciones ni-respetos sean-es
pulgados también para beneñeio- público- Mediten la 
k-y los Señores Alcaldés íean eh reglamento- con- aus 
adicciones , y las orden-anzas particulares-Observen, 
Y hagan observar ettanto- allí se dispoue. Nó- consien
tan que ni ei Ayuntamiento- ni SH!á individuos en' par
ticular se entrometan en' él gobierno que está á su- car
go n-o siendo requeridos para ello- Y obrando con! rec
titud é imparcialidad eotr arreglo á la ley y cumplirán- 
con su deber.

Sensible es por crerto que-baya wcesi'dad de dar 
recuerdos á lasautorid-ades para que sepan sus-atribu- 
cioues ;pero también- lo-es que la ley mistna dé már- 
gen á la confusión que se advierte. Ojalá se decrete y 
sancione otra que tautose desea, y protíto se vea pues
ta en ejecuciotí si- es para bren de ios pueblo^.- Entre 
tanto- es de esperar que las autoridades superiores de 
las provincias, si ñecesarto fueseyhagart que cada una 
de las locales llene sus deberes eu todas sus partes. 
Así lo suplica—

Sres^ edítoyes det TIEMPO.

Al mis!Tf& tien^pt) q^e et Extoo. Sr. Gefe políüco 
remitió at Ministerio de ia Gobernación , con especiat; 
recotnendacionjtnyayydeia Extna. Diputación pro
vincia! ia exposición de! Ayuntarnicnto dei Puerto de 
Santa María , soücitando e! pronto despacho de! es
pediente sobre ia üntpia de ia Barra de! Guadaiete^ 
dirigí yo en 20 de Diciembre en nombre de la EM
PRESA BÉTicA otra esposicion a! Ministerio de Ma
rina Y Comercio soücitando igualmente ei pronto des
pacho por !o correspondiente á aqne! Ministerio ,ba^ 
ciendo ver que si la Empresa od se halla autorizada 
en tiempo oportuno de modo que á principios de Abril 
pueda emprender sus trabajos no podrá egecutarlos 
en e! año que ahora empieza , y tendrá el sentimiento 
de haber de posponerlos hasta !a Primavera de 1841.

Hoy he recibido la siguiente contestación que pa
ra conocimiento de los interesados suplico á VV. ten
gan la bondad de publicar.

Quedo su atento servidor Q. S. M. B.—P. J. Dg 
ZuLUETA.

COPIA.-^Ministerio Je Marina , Comercio y 
Gobernación de Ultramar.—A! Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Península digo con esta fecha lo 
que sigue.—El Director déla EMPRESA BÉTíCA D. 
P. J. de Zulueta me dice desde Cádiz con fecha de 
20 de Diciembre próximo pasado , que teniendo, pre
sentadas ofertas para la limpia de los bajos del rio 
Guadalquivir y barra y etnbocadura del Guadalete en 
aquella bahía , han ocurrido las últimas avenidas que 
han aumentado dicha barra, y roto el puente barcas, 
en término de dejar en casi completa incomunicación 
con la bahía las dos importantes eiudades de Jerez y 
Puerto de Santa María, sobre cuyo punto dice que ha 
representado aquel Gefe político á ese Ministerio, pro - 
poniendo como único remedio para tamaño mal el 
que se aprueben las ciertas hechas por la men
cionada Empresa , conviniendo que esto ' se haga 
con toda urgencia mediante á ser [cuchos los pre
parativos necesarios, y á ser indispensable apro
vechar la favorable estación de la primavera á ñn de 
evitar que nuevos tetRporalesy avenidas inutiüzen 
los trabajos ya empezados.'La importancia de este ob
jeto , y el interes del comercio en él , han llamado la 
atención de S. M. la Reina Gobernadora , quien me 
manda maniíestáf á V. E. la urgencia conque con-

YÍent* se Ye^i^^q^^e el ^^espacho dé este gran espedien
te por la utilidad g.eneral queen sí envuelve y- por 
la particular á que están'afectos los intereses indus
triales y come!X;inie:f de aquellas ricas- y popnlosas- 
ciudades.

Eo que ti-nslado á-V. para' su^ intelrgoncia. y en. 
contestación. Dioir guarde á V. muchos años^ Alá- 
drid 4^ dv Enero Je 1840.——Si*. 
1). Pedro Juan' do X^ulucta.. .

Sres. redactores dél TiRMPO-
EJ! amor'de lá patria ha sido desde mi íntancia el ob^ 

j-eto útvorito de mis pensamientos. Dotado de unasenai. 
hílidad estremadü, todos los males que aquejaban al pue
blo,- producian-en-mi pecho-uu- tormento indecibley y 
cuando comparaba sus destinos con loe dé otras naciones^ 
cuyir-prosperidad-atestigüé,. y cuya-historia me instruyo, 
de lonnedios por dbmde la alcanzaron , anhelé mas ymaa 
porque llegase lu hora feliz en-qoé ta-ntbibn nuestro sue- 
^o d^sí'^'^^tá^Ia^ de las distinciones y de los benefeios cou. 
que otros , quizas menos acreedores y eran tan; envidia- - 
blemen-to bendecidos'.

Estos empero , !-ograron tales ventaja:)- á faerzta de- 
d'ésintcres,. desprendimiento y virtudes etr los que capi
taneaban. sus reformas, y el pueblo- admirando en ellos 
tan-dignas cualidades se dejó conducir por unos mento
res en quienes depositaba su conúanza , y que jainas des- 
mintiercm' la sinceridad de su patriótica misión Las en
señas de y mé/orOy tan gratas al género-humano,
precedían- siempre sus esfuerzos y y las preoeupacienes y 
los abusos , huyendo ante ellas , abandonabaB su dominio 
á una generación ilustrada y justa.

Alentados con. este- ejemplo de j??-<?grSó'o rocM/m?, qtre 
nos- daba el estrañoy llegó la hora en que tmsotros lo.s es
pañoles quisíésenios seguir strs huellas , y también ondeó 
ante nuestros ojos c! pend^-Oí de lo.s libres v dt- los reÍM-. 
madores. Agolpá,nonos en pos'cuantos deseábamos el bien 
del Estado y y seguiímn) á nuestros guias que íéjo.s d'e 
eneannnarnos á las mejoras verdaderamente útiles, ora 
inesp'.-t'Ros y ora ORíiiciosos , por medidas o'e precipitación 
ó de inhcres privado . loyaron inutilizar el conato de loa 
buenos. Inhábiles ptu-a )a graítdiosa empresa que acomé- 
tian-, sacTÍHcadores de! bien público á favor de sus am
biciones particulares solo consideraron á sus prosélitos 
como otr..s. tantos escalones pxra subir eítos al mando, 
como otras ¡antas vtcthuas en caso de ona derrota. 
eran esto.s , &res. editores . loa hoyibres á quienes la 
íria encomendara su salvación? Asi es que la divisa que 
desarrotiaron a la faz de su?! Hasos secuaces, e:^a, que, 
aunque et)gaiana,da con vocablos alucútadores , ocultaba 
entre sus pliegues- los de amlneion y egoísmo, &e convir
tió Cit fuego fatuo de fatal seguimiento, en antorcha trai
dora que solo nos alumbraba a! precipicio. Tres veces se 
ha oiüo eu Lspaña la voz de íí¿c?'faJ-y , tres
veces ha retornado su eco la de mi:ierla y sangre!!

.Respondan sino, esos hombres de! pueblo , esáT&^té 
inocente y sana, tantas veces halagado con siniestras mi
ras , esos -á- quienes aun deslumbran esperan-zas irrealiza
bles. ¿Han VMto nunca que los corifeos del mentido, pro- 
gresq , cuando han solicitado sus sufragios para ascender 
á l'os destinos, les hayan cumplido la.s promesas que al 
efecto les prodigaran? Y para traer la cuestión mas 
cerca de.nosotros, y á Ja ciudad misma en que ha- 
biíamos, ¿respondan los cabos- de la policía antigua 
si no se les prometió , ahora tres años . reponerlos 
en sus destinos, centalque.trabajasenen favor de cier* 
ta candidatura para aquel Ayuntamiento , por los misñios 
que entónces.eran n-nrados como antiprogresista^, y aho
ra campean como directores del progreso? ¿Y^ se les cum
plió lo ofrecido? ¿Y en las eleccionfs posteriores , si alu- 
cióado'el.pueblo con garantiin htlaees fio hubiera votado 
ew rd, habrían reunido niúchos sufragio.s ciertos conce
jales que nada hiciet'on al agrado del pueblo? ¿Y el Ayun- 
tandento actual podrá jactarse de que es en uu todo conm 
el pueblo desea? No. Ese niismo pueblo prestó sus voces 
electorales en laesp-Tanzay bajo las garantías de que mu
chos de sus verdatierós amigos figurarían en la lista mii u- 
cipal, esto se le prometió, formalmente; y. ni un solo nom
bre delosquee! puebloama.enquiencsreposasu conúíínza 
ha sido inscrito ; al contrario, (ai vez entre sus miembros 
pudiera señalarse alguno contra quien existe' ojeriza y 
prevención , que. estoy; mny l^os de clasificar de bien fun
dada pero tal antipatía existe, y el pueblo se que)a v 
con razón de que, Iqos de cumplirle lo ofrecido, ¿e le 
ha contrariado.

¿Y no bastará de escarmientos? y con estos ejemplos, 
y otros muchos que omito, se prestarán aun los honibres 
del pueblo á votar en reata para la próxima representa
ción nacional? y creerán aun de bueña fe las iTomé^sas, 
tantas veces desmentidas, de sus falsoá instigadoras? Creo 
q![e nó. Desengaños reiterados y sensibles , es de esperar 
les hayan á estas horas abierto les qjo&completamente , y 
que hayan perdido su encanto las arengas y teorías de 
ciertos mañosas demagogos.

Yo también, señores editores, me deje arrebatar á 
par que muchos de pintadas ilusiones, y juzgué cuemis 
esfuerzos estaban sirviendo de algo á la causa común 
mientras solo estuve favorec;é^Mjo.ambici nesagenas, y 
labrando, sin saberlo, mi propia ru-;oa-. El aplauso m- 
sincero seguía mis conatos mientras ofrecí mi pecho al 
péhgro, mientras tuve iutereses.que sacriHcar, mióntraa 
tr:tbnjé para el engrandecimiento de otros; yo juzga
ba que los que me conducían eran a su vez guiados pop



et desinterés, el desprendimiento ylavt{-.tudcív!ea,quel 
íinpclían' mis propins afanes; yo creia'qUe mis amigos'] 
políticos fuesen nú'sosten éu la/hora de ia'prueha. mi 

-apoyo en la vicisitud: ilegó ei momento terríbl^^ 'v. há
lleme ,soto; vino ¡a arbarg^a vez de la desventura, y vi- 
im- zaherido y menospreciado.

Coiguc cmóuces mi roto velamen en el votivo altar 
de! de.-;'engaño , y desapareció de ante mis ojos las niebla 
que me habia impedido ver las'eosas en su verdadero va- 

' lor ; c<moe! pór 'fin , que aqiú-ttos en cuyas doctrinas ha. 
!na ciegamente confiado ,-)io podían prestar las seguri- 
¿!ade.s necüsuria.s para que cu ellas fundase la patria 
su ventura. Reve!ós¡-me entonces , el por qué la 
causa do la libertad había va zozobrado dos veces, 

.y se íiallatta en visperas de su lercer naufragio, y la cau
sa porqué , invocando nosotro.s ¡os mí.-mo.s númenes qtie 
salvartm á otros puebtos, nuestras preces han sido hasta 
ahora desoídas. Él aan.-r de la patria, no el egt<i'ino; la 

JíJantropía, no la ambición; la práctica do las virtudes, 
su teórica ; ia decisión te i.a voiuntad de la 4ana ma- 

yoria , no tos decretos de toezquinos y tenebrosos conci- 
Jiahiilos sittvau á tos Est.tdos, v acreditan v dan ju'esti- 
gió a !os que pretenden manejar su.s re.-."! .es.

Habtai'é mas ctaro demasiado tiempo han estado su- 
getos tos e.saitádus de buena fé á ta infiueneia de pápete- 
tas de eiet.'cior) m uiosametite circutalas , con la taudato- 
)'ia '1é atguu.ts qm< ñgu''.'U) á !a cabeza de aquel partido, 
pet'" que u su vez c-;táu "litigados á otiadecer mandatos 
d ainbieinn superior Agasajes, adutauiótu:' y promesas 

.; e reparten en abuudauíia , y cu iguaj falsedad que ¡n- 
votisectiencia, Y'a t-- jíetnpo dé que ¡os buenos se rubori- 
t 'ude stu- ¿qcri.s/".. y de dar sus sufra
gios por meras rec^'iuendaciones. Emita cadn'ciudada. 
no su voto sin coerción alguna ; guíese por su pro- 
j'ta conciencia, y como son tan marcados en la pro- 
yincta tos iminbre.s que .--ot,resaten por s" probidad, po
sición social, talentusy virtudc.s cívicas, todos, estoy 
seguró, v<.r trán./t unos misuios sugetos.

For mi parte, el p -íui-r uso qm- he Je hacer de mi 
actual iudepend ucia . ei de óf'recer mi sufragio en 
Jas aras electorales con ab.sfraccion de todo espiritti de 

^partido. El tjue reúna las cualidades que acabo de seña- 
^lar, ese será para mí el mas digno representante del 
pttebio, aunque camman lo á ias reformás sea de Opinión 
que requieran estas moderación y pausa__ PROito A.

'O'Cnwí.Ey.

OBSERVÁCIONES .'!!{'fEC'RpKSorcAS DE AYEH.

Ternióm. 
Horas. Reautha! 

aire hhre

Bardm.' 
medirla 

inglesa.

30,2.3.
80.23.
30.23.

NE. 
E.
Id.

AFi'H'CmxHS ASTRONÓMICAS DEHOY.

El so! sale.... áias 7 y 3 minutos de taniañana. 
Se pone.......... á ias 4 y 57 minutos de ta tarde.

Primera ha)a á tas 4 y 
Primera á tas tO v 
S.'írno'ta ttapt ;) la* 5 )' 
Segunda afta atas tt y

MARRAS l'E MARAÑA.
minutos de la mañana, 
minutos de )a mnñ.ma. 
minuto'; de ta 
minutos de ta

tarde, 
noche.

13 f/r? /?weru r/e I84Ó.
Hontbres.
Aíugeres .. 
Niños...... .
Ninas......

1
2
0
1

4

JÍH3

D.
D. 
D.
D. y

D.

D. 
D.
D.
D.

DIPUTADOS.

Francisco Martínez de la Rosa , Ex-M¡nistr&. 
Eraucisccí Javier l.st.nriz, Ex-Ministro. 
Joaquin Nunuz de Prado, projiietario.
Manuel XíouEes de Oca, Ministro de Marina 
Comercio.
Bernardo Tacón, Comandante principa! de la 
brigada de Matina.
Rañiel Veiazqnez, abogado.
José Antonio de Agreda , comerciante.
Juan Donoso Cortes, Ex diputado.
Fermín de la Puente y ApecCchea , propietario

. El
D.

' El

SE^JADORES.

Duque de San Lorenzo.
José Primo de Rivera , gefe de escuadra. 
Duque de Ahumada.

ÓnOEN DE PI.ÁZA.

' - .'^'^y-i—Lqs cuerpos de lo guarnición con
— nacioua!—?Ccíe dediá, ¡a mistna Capi.tan

. dehospita! y-provi.siunesetprímet' bytti'lion.d^ 'níanteria
ta Miticia

de Marina.

^aaeciís. y

Serecibeon este Cohsútado proposiciones para la 
conducion desde la-pia- a de Zahora hasta puntales , de 
los ^^cto.s salvados <lel bergántin sueco OscizT- , su capl- 

' ) naufragado* en dicha costa: Cádiz 10
;deEnet-odel84O. —C. y&M'/igér;

- San Hdario , obispo.
Et Jnbiteo está en ia igtesia de! Hospital de Mugeres.

TTíARA L.\ I-TABAyi 
A CON ESCALAJ^^(^- 
NARIAS- Y PÍW:?f,' 

RICO—Reccgerá iá-co^TÍ' 
pendencia ei t." dc!..prgxir¿, 
mes de Febrero el cor!-'eó 
rítimo número 3, 'sñcapi),^ A 
don .losé Vvtoso; admitea? 
guna cargay pasHguros, A quie^ 
nes se dará uu esmerado t-,* . r)..t . ____ , *.

__________________ y "!' 
pARA LA HAR.;\yA..^Í;i^_ 
^gantiu españoi y'b/7:D<a,capitá^ 
D. Felipe Losada , cerrará su regi^, 
tro sin falta alguna et Martes 14 (^g[ 
f'f.rriente para salir et t5 sin fatnt pdp 
mitiendotn et tiempo ; lo que se 
á tos Sres. que tenpun que enviar car. ' 
ga abordo para que iu veritiqu. -, 
oportunidad. Soto admite pasatrcip^^ 

3 los que ofrece buen trato y equidad en el preciu. gg 
despacha cuite de Comedias , núm 28.

Viento. Atmósf.

Cctagería. 
Cefages. 

Id.
to. Sefkspacha caHe de fas Batas, núntero, 130.

rtM-

VAPORES EN- TRE CADIZ Y
ei Pucrio de Sania Atm-i.i. Viajai-ún
losdtas y á tas horas *qu<- sigi't ); , previ- 
niéndose que estas podrán ser

altermtas ó supUmidas cuando ia empresa to 
esiimc conveniente.

de la mañana

Los Sres. suscritoresá ía traducción de esta obra po
drán recojcr, cuando gusten, ia 0." entrega y abonar 
ia7."

NOTICI.AS MARITIMAS. (Estractodclaslis. 
tas de! Uoyd.)

.3?/-^?//?.! //cgrrr/oy 2^rocer7eH/e9
rÍF
BaisTOLDictH^rnnK 20__ 7/Í7rwo?ry , White.
Aac.a DK DOVER EaERT) 2__ (?¿ir.'cír, Barret.
DEAI. 3.—./^'rwi¿//r?' y Hítit.

, Champion.

.?K jprrr/.- <?Z r/ia 2 r/e jB'/tco.
Deuda Aoti.va,,,,,. 24^ 25

. pasiva ,,,,,,„, 6
7/¿ew^á'7iJ;<rí/'r?.!e^fh'a4.

Deuda activa,.,.,, 24^ § 
pasiva,,.,,,,,, 6
diferida,,,,,,, !! j .

EN ESTE R.UERTO EL DIA DÉ AVER.

A'a'pqr paquete ingies .Roya! Tar , Broctes , de Lón- 
dres y .Lishím ctruno con crrespunjenciá para GibralUir: 
hasaiido. Ooietaid. ílope, W. Rayes., de Gjbr;y¡tar yen 
t con.p.tpmú.,Id. Jitdgq Thompson , E. Drtnnomi, de ¡d. 

^^ id.en lastre , á D. Juan F. Gómez. Berg-autingoicta 
Tres Aíu)gq..(a) Mineriói; D. Pascual Riera, de Barce- 
ioita,, Xm'aróz'y Aige'ctrás en Í2 con madera. Póiacra 
goleta ia'Eüz . 'D. 'Baiuotoid ' Martí , de Almería en dos 
cóu espai-teria; y (Lveri-as é .d'a) . aciones menores.

SALIDO.
ihtiandra ingiesa Tusguois, W.. Andrów , pára po- 

niente.

pARA'-p'UERTO'.RlCO Y L.A 
'HAB.AN^Y.-L-Saldi^.l^pr'lnéi^ós

dcLprÓximó-nie.sde FetiVeró' eh 'ber- 
' 'g'-uitin ''goleta:españcji.Jfm^?í:)i¿7o.(í¿j 

, stí..capuan H..AIa!).uei.
* d;e..^.;ra-:. tiene carga^-íLti'Qrdo.y ,qon-

tr.amdá para ambos, puntos ; admite 
ci resjo y pasageros á los que Ofrece 
iá comó'lidad y buerí trató que tiene 

acreditado en sii.s anteriores viajes. Se desp .día pór Don 
Joaquín Sóíér, calle de las Buias.viejas, núm. Í29'.' '

i 4.
8 de !a mañana. 

SHERCOLES ió.
j 7j de ia mañana.

'' i 9^ de-ttivm.'

MARTES

1

8^ de'tamánaná.
11 de ídem.

NO t'A. I.agran escR.sezde agua ¡pm se' esperimenta 
en ta Itarra . que cada dia va á mas , impide á ios vap[,feg 
poder hacer viages á horas mas cómodas para ei púbiicon

eíSiíE*45 y

Los viages se efectuarán del modo siguiente, saivít! 
accideí]tes.i;npre.vistos. . ;

DE CADiZá Puerto-Rea!, todosioadiasálasH 
de H maiiatut , y á las 3 de ia tarde ,, á escepcion de ios 
Miércoios.

DE PUI'?RTO-REAL á CADIZ, todos to^ Jias á 
ias 9 de ¡a mañana y á JáT^jdefKá. tarde , á ese,epcioQ de 
ios Miét-coies.

PR.i'.C!O.S:5rs. enpopay denproa.

LlGUADALQ.UjVIRsatdráparaSantúcap y-^. 
vitia ei Martes ¡4 Ue¡ corrienLe á hr J-i <!.. b máña^.

NOTA : A cada pasagero ^e te pei tniten do^mt.0. 
bas de equipaje pagando por io que escedíL a i-uon&i'de;4 
rs. por arroba. Lus pasageros que prefieran en)ba''-^'\sg 
en Bonanza , y tomen sus hittetes en Cádiz pura s -^ir 
de alii a Seviüít, Leud[-an gratis el pa.sage {lasta ei !" u^. 
to de Santa Alaria en tos vapores de la einpr'esa, eou sol^.; 
¡a presentación dut billete á la entrada at-ordó? Igualm^l 
te los que tonien sus biltétes en el' Pto. 'te Santa* 
psra. Sanlúcar ó Sevilla no pagaran pasa^^e <!et Puert<Yá 
Cádiz en los 'U'sinos vapores de l.acomp.rñia. Los bdtetps 
se despachan en Cádjzene] n'U'-li.eí.oácitpriuntodla Ca- 
pdatna; en et Puerto de Santa Mari;! en ta otídna da ¡os 
vapores; en Sanlúcar y Sevilla'abordo Uel mismo'buques. 
correspondencia á las 4 , admitiendo cartas hasta las tFs- 
y inedia.

lu.iJ.JJ... ..UL_____' '

Se dispóue para el Miércoles de la semat^. presente 
el grati drama en 4 actos de D. Autuni i Gi.! y Zárate.,- 
ROSAIDNDO ;ábetteficio de Dptia.j. Eatts. y D. J. 
Taqutyo. . . ; - . j .

I -] delí^g'iú'a.s cór'pó'i'eas imitando eti io ¡lo-
sthle'al natpá-al ,'div!di(I"'émti-e.s'ac!ós'en']a fo'-ma qSte; 
sigüe. —-Acto priiiie'ró se 'rnáuífóstnrá'tt vsnrias; v -visto.s^s 
decoraciones de catnpos ,'tnontes sehas . chózas l tnú- 
.raiia-, venta.y una ca.yerña.dóü.de.estará l.uzheJ.yla -As.' 

. tucia.en varias.conf.erencias :.,en,seguida olía v¡sto¿<. fie- 
¡.poractO!)_:<je.gtoria., donde liarán la adut-acion lo.s pástóf 
'? 'éu'ys.w,. sW;.un,it¡,.;gá.cm
segundo : se niaiiité.sjará gn despe^ñadé'!'!)' ó' *c5.-cádá''r!a 
agh a y varios'n'otinos de 'vieYito y dé agua,' uñ bltrá'ríy ¿a- 
nado.y el ^yasó de fít'Tia Nót-ica cóh' M'ii' jocosidHdes en 
losdisttiltos pason como-es el de] toro , <-] de) médtco:jVe! 
chisto, o. testHmenío¡..4í-s\ctu rereé'-ot-am diver.ijfbi jarditt 
con.s.u.fueníe¡:Ie,agu^ 'j-d.Lira);y yaripaj.ueg<!ri;hidr.apiico3 

ry¡Ju,^o^;ati'LÍ^Cia[es:, Ep ^1. fugniou'tse
.cantaralaestudiantlpg.,.

LuhetáF5e(^Urfd^g un real .'.tE EhtVadá eó'.'U 
-2 da'f-á'una'fú'néibt) á'IiH'7'.' .

- ' ¡íí
ñ a.sfcntD-conmn

. Impresor )7gd¡tqr respppsaMe^\\'_C..AitUAy^..

¡ iMjjrenta ^et'TíK.vró/ cált&'^&n'á-Veróñieáj'tif^

)
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CUmVES 
HcctíRcíacíím.

Dos compañías OAdAirMay por su esencia, pe
ro que todavía no se han constituido conforme á 
derecho, aspiran á ia adjudicación deicamino de 
hierro de Güines , que se ha puesto en venta por 
ia Reai junta de Fomento, que Jo construyó á su 
costa. Las dos se componen de ia parte mas ri
ca de! vecindario; en las dos se encuentran nom
bres respetables por e! caudal, ia honradez ó ia 
inteligencia que representan; ias dos ofrecen, 
pues , á ia corporación vendedora iguaies ñanzas 
y garantías morales y positivas para eicumpii- 
miento dei pacto que quieren celebrar; con cual- 
quiera de !as dos podria la Real junta cerrar su 
trato, segura de que iienarian compietamento 
sus obligaciones, sin que obstase para ello, ei 
modo , a! parecer irregular, pero imprescindible, 
con que por precísi ui han tenido que constituir
se provisionalmente.—Una de eüas dice con mu
cha razón que podria aplicarse á entrambas , á 
saber; "que para gozar del beneficio dispensado 
á las sociedades anónimas en e! artícuio 279 de! 
código de Comercio , de no ser responsabies ios 
SOCIOS solidariamente sino con ia masasocia! del 
fondo capaaiyeon ios beneficios acumulados 
en éi, había de preceder (ahora) ia presentación 
y aprobación de ios regiamentos sociales y direc- 
yvQsde ia empresa por ei Gobierno ; pero que 
ias singularidades de este caso , en que ei objeto 
pnmordiai de ia sociedad , que es ia compra del 
camino , liebe ser antes aprobada por la misma 
autorniad, ha obligado á los socios , en conside
ración a que si no hubiera comprador no habría 
societiad , á valerse del permiso del artículo 285 
dei mismo código consignando sus pactos en un 
documento privado."

, Este documento privado, igual en un todo 
al documento privado que también formó la otra 
conipania para el resguardo individua! de cada 
SOCIO , y (jue solo se hace , segun ei espíritu de! 
artmuio citado de! código, para constancia de las 
obJigaciones múiuas y de ios derechos de 0300*11?* 
dividuo de ¡a sociedad en ei seno de eiia , resb'éc^' 
to de sus compañeros ; en nada aumenta , ni dis
minuye ei valor ni ia calidad de las proposicio
nes de compra. Aunque ias unas no fuesen ficha
das piyjos respetables nombres de ios Exmos.

Gómez , condes de Fernandi- 
na y de Penaiver y í^r. D. Manuel de Carriaga v 
iasys por io no ménos apreciabiesde ios Sres, 
D. Mi¿mei Antonio de Herrera. D. Gonzaio Ai- 
fonso, D. Garlos Drake y D. Pedro Diago.bas-. 
taraies a las dos que fuesen suscritas por ei ve- 
ciño mas oscuro dei pueblo, contal (jiS^eestuvie.

SUS derechos civiles , pu- 

representación de otros, con facultad ó pod^ 
ba, ..n.e p.ra .11.. Y ]., dia, ,e ve no 

los comunes , sino haata etrcin, év '^^1 que la, proposi.
c .á¡n.n.^a " J n P'"-
e i*' "-"-"cn.o de c.n.h.irsé
verSérnr^^ni:^.''^'^ el nombre del capitali.rta, 

suba,ta Si el h . j' ' cuyo favor ,e cerró la 
P.siOtune, peesenta-mejore, pro.p....<on.a n. .. con..,do de] juez del remaí.,0' 

su reputación no es muy ümpin, no se desechan 
por esto ias ventajas de su Jicitacion. sino que úuí 
camentese ie exige una fiauza competente , ó 
persona! ó hipotecaria, con ia que queda habilita" 
do para ia preferencia.

Las dos sociedades se encuentran, por !o 
tanto , bien y Jeaimente representadas por cada 
una de Jas dos comisiones que han hrinado sus 
pliegos :de estas dos comisiones Ja una encabeza 
su preposición de esta manera. "Los infrascritos, 
por si y á nombre de ios Señores que autorizan 
con sus ñrmas ei acta adjunta . proponen (Szc.7 
La otra , de esta manera. ^^Los infrascritos por sí 
y como representantes de otros capitalistas reu. 
nidos con ia autorización del Gobierno, bajóla 
presidencia de! primer ñrmado , y comprometí, 
dos á constituirse con Jas firmahdades déla iey 
en compañía anónima &c." La única y pequeña 
diiérencia quesenota, es que taprimera acom
paña ias ñímas de sus comitentes^ y que ia otra 
no: ya se ha visto que estas firmas, ea e? ¿rd;., 

aeíAíí/ , son superabundantes , y que no 
pueden pesar en ei cáiculo de ias ventajas de ta 
proposición ,pDr oAora. Comparadas por ia Reai 
Junta ios términos de cada una, ypreíeri(Íos 
que sean ios que juzgue mas ventajosos, exijirá., 
por supuesto, para su resguardo, ios nombreá 
de ias personas con quienes va á contratar, 
y, si eAtóMces encontrare que no son idóneos y 
responsabtes, tendrá derecho de exigiries todas 
ias garantías itnaginabies; ó preferirá, sinose 
ias dan, á otro iicitador mejor parado.

Ha parecido conveniente Jiamaf ia atención 
del público sobre esta rectiñcacion, porque se 
ha asomado con malicia por aiguno, que será 
nulo y de ninguu valor todo io que se contrate 
en esté particular con comisiones que carecen 
de ia personería ó representación necesarias de 
sus comitentes;—ó que no deben pedirse ni ad
mitirse por ia corporación calificadora aciarn- 
ciones en este punto, porque esto seria modiñ * 
car ia naturaieza de :as proposiciones con par- 
ciaiitiad en favor de un iicitador. En cuanto á 
lo primero, hay que tener presente que ia con
vocatoria para ia venta de! ferro-carril de Güi 
nes , pubiieada en los diarios de esta ciudad por 
Orden (le ia Real junta de Fomento , v con an- 
torizacion dé ios Éxmos. Sres. Capitán genera! 
y Superintenílente genera! de Hacienda de es
ta isla, no exige ñauzas previas. ni formación 
anterior de compañías con nombré ó sin nom-- 
bre , $ino que iisa y iianamente pide yro^asicio. 
Aes presentadas jior un rematador ó por indivt' 
dúos responsables. En esta virtud ¡as dos socie
dades ¡icitadot as depositaron, en ei término ía^ 
tal ({ue se señaló, ios piiegos de sus proposicio
nes en manos de! Exmo.jSr. éondéde Vidanue- 
va ; y se presentaron con mas requisitos y ga-, 
rantias de ias que se necesitaban , y aun de ia.s 

! que se requieren,cómo se ha dicho.ántes, ep 
ios remates de ia Junta de Almoneda de Reai 
Hacienda ; pues en una de eÜas comprometen 

ios comisionados su responsabilidad y ias de sus 
comitentes de mancomin et ih soüdúm. ).n 
cuanto á ia peregrina especie dé considerar co
mo modificaciones ó acia raciones dé t:na pro- 
posición el requisito indispénsabie , no soto en 
todo remate , sino en toda venta, de aségmar" 
so e! vendedor de ia capacidad dei comjnador 
para cumplh ie e¡ pago de sús*^plazos; no.mere 
ce que se pierda el tiempo en combatirla. ¿Por 
qué razón ni con que exorbitante priviiegio as
pirará ninguno de los licitadores á imponer á 
ia Rea! Junta de Fomentó la condición de no 
examinar la calidad pecuniaria y ia responsabi- 

üdad deloa que con e!ía van á contraíar en ne
gocio de tama gravedad!?

Que decida esta, pues, entre !os conten^ 
dientes con conocimiento de causa , atenta ao!o 
a) bienprocotnunatde !a tierra cubana, qub 
tanto Je debe, y Jibrede todo tem<)r y (Je )á^ 
sugestionen interesadas de] espirittt de partido-, 
que no hace mas que oscurecer Jo mas eJaro, y 
envenenar Jo mas sano, es c! voto de1a ma
yoría de este vecindario y c! mas ferviente dé 
í/?í€íWigoí^g/;?<^/s.

.EAageAacio'?! (/é? d'e Aterro (fe CiftAes

Dos compañías.anónimas se batí presentado 
haciendo sus respecti vas proposiciones á Ja Real 
Junta de Fonrento para ia adquisición dé1 íer-!. 
ro-carrii. ¿Cuái de ias dos ha ofrecido (érminoé 
mas ventajosos? Hé aquie! óníco probiemá taá 
senciiio como importante que puede presentara 
se en ia materia , y que sin fémur de etror, y 
hasta con exactitud matemática pódetóos afir
mar ha quedado resueitoporias mismas cQn^ 
dteiones respectivamente propuestas pór cada 
una de ias mencionadas sociedades. Dejemos 
pues habiar á ios hechos, y ei públírm juzgará sin 
necesidad de comentarios de que iado se inci). 
na ia baianza. Áfortunadamente está redUeidt^ 
ei punto á una cuenta tan palmaria qué se ha** 
iia al a.icancede ia mas iimitada inteJí'^encia.— 
Para darnos mejora entender séááiárérnos á 
una de ias compañias con ia ktrá A y á Ja se
gunda con ia ietra B.

Propone A dar por e! camino !a suma dé 
3.230.0C0 pfs.

B ó^írece ia de. 3.500.1)00* claro está pues 
que B escede á A en 270.000 pfs. Veamos aho
ra sriaíorma en que io hace A compensa ias 
ventajas que propone B. Ambascotnpañiasdfre- 
cen idénticas cóndfciohes en cuanto ai óa^i^o y 
garanti.asde ios &OOD.OOO de pesos; em^^eto A. 
exibirá parS; eJ pago de ia cantidad estipuiada eh 
ios trespritneros años , á ios cu-arénta días de 
verificada ia entrega dei cáminoi la mitad dé! 
piazo correspondiente a! primer añó , o sean 
lli.lOO pfs. rá ios seis meses contadós desde él 
propio dia de !a entrega otros tantos miies , y á 
ios dtez meses iguat cantidad, ó sea k mitad déi 
p!azo integro correspondiente ai añoirmiediato, 
contmuandoén pagario adeiantad-ó por semes
tres bajo ia misma forma en !o sucesivo ; de 
suerte que.en ei úitimo semestre 4ei tercer' añb 
so pagarán ios pfg. c^nresprmdiéntes ái
primer piazo (fe! 4.^ año, para que sigan en tá 
rntsma forma siempre adelantados dicht^s'piázos.

B- se obiiga á pagar á -ia junta 4e Fdnienth 
medio mdion mas 8ob^^ ks ti^^ sinántéres en 
aumento (fe dicho precio, pagaderos en 20 añt^b 
á lazon de 25-000 pfs. anuaies., debiendo hacer- 

ei primer pagó á los d(^ ¡meses ^éentréga- 
do ei camino.
_ iara que!ajuntapnedahaceTÍéét'enóésásá 
Ingiaterra a! cambio mas favora'bie se obliga iá 
compañía compradpntB. á entregat^ to(h^ kis 
años en ei mes de Mayo e! dividendo de intére- 
.ys y de amortización corres^wndiente ^I^ 5 dé 
Settembre, lo que producirá á la Rea! juntála 
uuiidad de^ á 6 pm- IDO sobre la suma dé am
bas cantidades en la misma progresión eá que 
van aumentándose cada año. Parad dividendo 
menos importante de Marzo en el que no hav 
modo de p,*oporcionar á la juma ia misma utili
dad de cambio, se exiiibirá su importe en éi mes 
de Enero, Cuaiquiera otra ^ttuicipacion ia con



rigoadss? Para íos imparciaies é instruidos t 
en !^)dos io^ da'os de! negocio, no pueden 
extsdr semejantes' dudas. Mas para un vas
to número- de personas ,, que- ó no están 
en antecedentes, ó pueden ser arrastradas por 
abenas influencias, sientpre csconvenicníM di
sipar ias niebias que pueden, -'scurecer hasta 
ias verdades mas ciaras y fcíuJg.entes. Y di- 
ííámo^ib t'odb de una ve?7: si no hubiéramos 
0)do po! nosotros uusmosia'peregrina especie 
de que ia compañía A. jjor contar mayor nú.- 
mcío ^^e accionistas ofrecia mayores seg.uri- 
dades- que ¡a soctedad' íi-., conm si semejante 
eon&íderacion- pudiese jugar en' ia mU'ter!!); nr 
nos habría pasarío por ias mientes e! obviar 
tan gratuitas dihcuitafics. Por eso hentos pre- 
iérido de intentó' presénfár !la cuestión-et! prin- 
etpios y aisiadametrte; y una vez íottificado?! 
eou' ia* sofuciotv que ic heiuos dado , pasar ú 
eonveocep q(ye ei pia^-comu- se- ha- eoncctiid'o. 
por B. ofrece tnasgarani-íasq^tra ia Reai JiunCa 
dé EumcntO'V es-sin di'Sptitn mas^ bencfieiosoa!- 
pa-is que ei presentado pot i<a sociedaii A.rcont 
cuva demostración' quedará dus-vaneci'h)- ei-otro 
Caigo- d-e* mffaopotiz'adora' qité- sin. mejor fun- 
dan^nto se ha hecho á ia sociedad B. pof haber 
yestringi-do á'S^n-corto núinet o ei: monte desus^ 
aceiornstas.

L.a compañía B. presenta conro basedeaty 
responsabitidad e! tniiion de pesos con que con!- 
curren^ á fbrmaria- veinte y cinco personas do 
crédito V arraiifo*, que por su reríucido número 
y posicion^ sociai inspiren ai goiiierno y tt ia 
Rea!' Junta ia eonñünza en hi un-idad de sue 
operaciones , q.ue^ es diírci! conservar cuando ]irs 
intereses están subdivididos , y ia mayoría 
movida como Siempre por pretension-es etr ia 
n-Huencia de ios negocios y por ei deseo de un 
tuero inmediato.—Esta consideración do suyo 
tan gravé, adquiere mucha nráí? fuerza err nues
tro sueio , por ia circunstancia de ia noved'ad en 
este género de operaciones.—Si pr^r coaiquier 
evento sufriera ¡a etnpresa un descaiabro, ó no 
correspondiesen ios productos á ias esperanzas 
siempre exageradas de^ios.espectti.idores, entóo- 
ces, sienda crecido ei nt'nneroi^e pequeños nc- 
cionistas , es mas fácii que se dcsa'ienten y des
unan , que no constarrdo ia sociedad de trn re-- 
ducido nútnero de fuelles capitaiistás , qincnes 
á ia mariera de un aguerrido {Ugador que cuenta 
con resto para desquitarse, se animan á eui- 
prender nuevos iances por sahr de tos apuros, 
enmendando !ns guipes de ta fntuna . cnando 
ya ios de fuerzas inferiores yacen tendnios y 
desesperanzados.-—Soío así hubiera podido ia 
compañía B. ofrecer terminado, con nd ccícti. 
dat! un número tan considerabio de ioguas ifé 
feüo-carrties. ^oio bajo un pian pro concebi
do de renunciar á tas ganancias ¡huta pasados 
targos años , !o cua! no se hubiera aicanzado 
sino con pocos pero refirzados capitalista", ha
bría tenido origen una idea a! parecer tan 
atrevida. .

Es muy creibie que sí en este número de 
capítáiistas ha reunido ia sociedad B. ia suma 
espresada , si conviniere á sus intereses des
pués (ic constituida dar entrada á acciones de 
menor importe , cncontrai á otra suma igna! ó 
mayor de ia que reptesenta ; y si quiere usar 
de su crédito , ia confianza que en et pais y 
en ei estrangero inspira una sociedad tan com
pacta, !e p!'oporc!onara sobrados capitates para 
desenvntver sus operacionéc sin sngecton á 
tiempo con grandes ventajas para et púbtieb*, 
y por consiguiente para ia rea! junta, cuyo 
instituto primero y mas recomendado por 
S. M. es ádeiantar éJ [itan general de comu
nicaciones/

En cuanto á ias garantías escritas , siendo 
estas superabutufantes para cubrir cnatquier 
riesgo ha creído ia compañía B. que fuera de 
citas mas interesa á ta junta y ai púhticoei 
aumento de un rama! que ei depósito por vía 
de lianza de 10 mittones.de pesos que ningún 
efecto producirían en ia prosf)cr¡dad genera!.

La compañía ih reconnenda como ¡ie ta nía- 
yor trascendetifua !a mejora que iiace en ia re- 
baja y fijación de ñetes pura e! camino princi
pa! y ¡os rantafcs.notanto poria grarute ntiii- 
dad que entra desde iuégo a disp utar e! púbii-

ceptü^t inútii !a compama B. porq-tre tendría ía 
junta que guardar sin apücacion ei-p!azo de 
SeLiemfue.

También debe advertirse ([)ues'esíatiaos tía- 
eicndoei cotejo m-asimparciai) que ios 169000 
ps. que antiopa. A en ios coitos plazos de 44) 
días, 6 y 10 meses de ia fcctia [laraia compra 
de, jardín Botánico, quedan sobrepujados con 
ci Compromiso en que se eonsttt'uyoB'. de ha
cerse cargo <lo! mer!c¡onado inca! con todos sus 
gravámenes, partida que por si sota asciende á 
1'50000 ps.^antes masque menos, á ia cuncíu- 
ston detcamiu'.) iíasta dicho punto-y á ia cons
trucción de ios aimacenes , (atieres y detnas 
accesorios ai ¡guaíde ios de Vitíanueva yG-ar- 
ciny.

He aquí oontrabaíartceadas y hasta éscedr- 
das tas vsntajas en cuartto á !a forma de! pa
go por parte de B.^ reapeeto de A.

Pero couhuuefnos e! pai ateto con atguna es- 
pecificacíon^ y veremos como va cargando mas 
y mas peso a! ptatiÜo B. bajo todas coHsídera- 
eíones.^

Av exige h entrega dé! camíno^ t-ermínado 
hasta et jardín Botánico.-—B^ ofre(!é eonctui:'to 
por sui cuenta.—A. quiere (jue !u junta ievante 
por ia suya ios atmacunes, Laiteres y deínas 
edificios en e! Botánico de igual enpacidad y 
apticacion qtre ios de* VÜtanueva y Garciny 
reunidos;. B. todo esto io itace de por sí—^A. 
irada dice sobt e ei uso dé ios negros cimarro. 
Kes: B, ios esíduye espresamenter dejándoios á 
disposioion de taReaijunta.—-A. se obügaáconsv 
truire! ramat dei Rincón áGuanírnar dentro de 
cÍTíco años, ó ántes si puede: B. se corrqjromete 
á conctuíílo eoí/o^ añosñjos^circunstan'cia que 
aumenta ta garantía, por ser et ramal mas pro- 
ductivo de ios ^oyéctado^.-—^A. se irnaita á 
constí'dr ¿rectrieguas de térro carriies.^—B estien-- 
dc tas hneas hasta y —A. rM t*)C3
palabra sobre et precio de Hetes para et púhÜco 
estandopor to miütno en so (nano subhios^ a! pa
so que B. r^o soiamente se compromete á no 
atzartos. sino que reb^a un pesó ptir pasagero 
do !a Habana á Güines en cada trna de tas cia
ses prífrn'!a,^s€g(jnda y tercera, io que equivate 
a!50 p§ eutospasagerosde tercera ciase, 3& 
en tos de segunda y ^4 en tos de primera: yen 
p,upo(;cíort decreciente cuando et Hete es mé*- 
nos r!e un peso. En general sienrpre rebaja B.

á tos carros de tercera ciase. Et mis
mo cornproíniso ofrece en cuanto á todos tos 
rntnaies que en to sucesivo construyere.

Ahora bien : ¿quién se ttevará ei camino de 
hierro? No hay que preguntarte: estáresuetta 
ta cuestión. Et forro can i! fué puesto en rerna- 
tc por ta respetabie Junta de Fomento bajo ta 
saaciott de ta autoridad ai mejor postor: iuegó 
et camino pertenece de riguroso dcecho á ia 
Sociedad B. por haf^er ofrecid<y (ñas y mo
jo, que ia St)ciedad A. Asi pues, ta Reat Jun
ta de Foiuenío co,no cuaiquier otro juez en 
un remate está en et caso, ai ir n adjudicar 
e! ca,n¡no a¡ mejor postor á quien ya se ha 
decretado , de indagar si ofrece ias garatnías 
suñeientes para c! cumplimiento de! contrato. 
Supongamos que se trata de re(natar u,ia 
finca cuatqtúera y que se presenta entre tos 
Jiciíadores uoo que posee t^res mitiones de pe
sos, por sí soto, ó représentando (que es !o 
misino para e! caso) á hn gran número que 
t,ene cada cuat otro ta^to, si se quiere, y 
ofiece 500,000 pfs.; af paéo que por otro iadr, 
aparece un capaatista que cuenta mucho u)é- 
Dos cauda!, pero que ofrece un soto ,naravcdí 
mai^que e! primero.—¿Quién se tteva ia huc.-!? 
Sin dhpula e! 2. c- {g] q,,^ ofrezca !a
garantía snñcientc para fa cantidad de que se 
trata : como que ta cuestión (!o es vendérsela 
a! que sea 7y,<í.!r/c¿), sino a! que (/¿ere
po! ia prenda. Aimra bien: faltan estos requi 
saos a a Sociedad B. autora (te tas proposi*' 
cmnes mas vc,Hajo."as? Una sota de ¡as cuatro 
Mrsonas que tas suscribieron es capaz de emn 
prar todo e! cami.m; y tan sotolos nroduc-- 

/*^^^3rde tos 25 ¡nfüviduos que ta com- 
anuaíes^^^'^*^^^^ úun míiltm targode pesos

posible que en ia üustrada Ha- 
sea preciso vemitm* cuestiones tan ave^ 

có, eomo'porque csía oferta to überta de uq 
riesgo á que ia Real Junta no pensará nunca 
dejíuto espuesto , y es que e! rematador dueño 
de ios únicos y precisos cauatcs de comuní^ 
caeion atzara á su antojo ¡os íides y se enri
queciera á Costa de gr iv .ouenes arbitrarios so., 
bre ias clases ptoóucto, as.

Iguat recotncníiacion hace ta compañía B. 
de ta estension de ramales que ptopone; por. 
que si ta Reat Junta ai desprenderse dei tronco 
principa! no deja comprometido ai reniatador 
á. ta consttucciuu de tos raniates i,„¡!t..tduct!- 
vos como ios de i^atos y la Sabanilla , est'.s no 
se liarán jafnás, y si se Incensora sufriendo 
!os ftacendados interesados en eltos la iey que 
el dueño de! tronco principa! quiera imponeries.

Resumiendo pues, sacamos en claro : 1.^ 
(?.a3 utilidad para !a Junta de Feirento. 2. 
mas utiíidad para et público en genera!. 3. *^ 
nías utilidad para !a ciase product-u-a : en cuyo 
notable resuitnd'o ha-u ofrcüi(!o estos tiábiics es- 
peculadores otryteecion importantísima, que 
n.o ítebeu eeiiar en oi.vido los que se "CupéQ 
en estetinage de operaciones, á saber: que 
^para cunjar un. negocio, no tanto es necesario 
sacar .pa.rLÍdo de! otro contratante , cuanto ¡ia- 
cerlo sentir las ventajas que va á reportar (:q 
eotiseeuencia: precioso documento asimisnio 
para lanío,a! púliÜca: ventaja para todos, sia 
detrimeis¡to para ninguno. ¿Y cómo se- itan po. 
(hdocoin^binar estas ventajas teunidas con !á 
utilidad especia! madre fecunda de! proyecto? 
Frecisa'trrente por !a idea de haber reducido 
tos asociados á un-corto número de cscojidos 
eapitahstas ; vinicírdrx á resulta,' (pte !.a < ircuns- 
tnneia misuia por taque so tuipf'ocurado ta
char de (nonopohxadora á [a com.pañí:a B, es 
cabalmente la que te ha suministrad.^ et resorte 
nías eficaz para hacerse íoas esjom^ivu y vi - 
viñeádora eu ber(eficio de! procomunal. ¡Co- 
,fro !)o bendecirá e! infeliz (Menesteroso !:; mano 
que le ha facilitado transp.uíarse á !a u. sma 
larga drstan-cia por la TMÍ/rz/? de! pt'ccio que, 
poco antes tecostáral Acaso se íbrá, t"davía 
que !a socredad B. tía tenido buen golpe ,^1 vis^ 
ta , cousuitando su propia convenienc ia en ta 
diminución de ios Retes. Pues ah-ua con me., 
jor ra?on nos daréfuog los paratáunes. [Ojatá 
que en cuantos proyectos columbro yt cil'rada. 
!a ventura de ta patria ntia viera e! ínteres 
iudiviftua! con ojo certero ta segm idad desús 
especulaciones! Yed aqui e! fruto íorzr,so de !a 
ilustración. Har cuerpo y vida á tas mas ele
vadas concepciones de! alma. No quisieta yo 
mas germen de felicidad para nuestro suelo 
idolatrado!—

Habana 1.^ Diciembre de 1839.
!DEM3.

A3L
¿/e cí¿?u¿7¿o W? /¿¿erro

í/e /a t/ GM¿?,e.!.

EscHLEjxrtii'iios Sars.

Los infrascritos por si y como representan-* 
tes d# Otros epitatisías teunidos con la autori* 

'zac!,'¿n de! Gobierno bajo ta presidencia del prí. 
mer Íirínado, y coínpt orne (idus á consiuutrso con 
tas f/,)¡rmatidades do ia h-y en compañía anónima 
par^,coniprar e! catniíto de iiicrro d<; ¡a Rea! 
Junta de Fomento entre !a Hab;ma y Güines con 
et.papita! disponible de un tni Ion de pesos cu 
que C((er)tan , antes de Itactu tas prop'jsicioiies 
que á conLumacion.sc encuentran , recomiendan 
á !a imparcia! p.enetracion de las autoridades su* 
periores las consideraciones siguientes.

La compañía presenta eouto base de su res-* 
ponsabiÜdad el mtHon de pesos con que concur
ren á formarla 25 personas de crédito y arraigo 
que por su reducido número y posici-a social 
inspiren at Gobiet no y á ta Reat Junta ta cou" 
fianza en la unidad de sus operaciones que es 

csts¡'ii- 
síompre de 
negocios y 

!*

difici! conservar oaiMio ios interese-^ 
divididos y tamayoria guiada cotm^ 
pretensiones en !a inñaetn ia (íe ios 
(ie! deseo de un ¡uctí) inmediata).

Es crcibie que si en esto número
itstas ita reunido ]a suma expresada . si convi
niere á sus intereses después de constituida dar 
entrada á acciones de menor importe cneontra*

de capda

mittones.de


i

^*ra suma Igual ó mayor de I. que represen- 
Quiere usar do su crédito, !a ccnñanxa 

nai^ V ene! esnaunero msptra una so-.*!"S u'nc^.'pacta. ¡. prcpcrcicará sobrade, 

Otates tjaradesenvoiver ^us opcractonesstry 
^niecion a tiempo, con grandes ventajas para 
^^úbüco y por consigutente para !a Reai Junta 

institut.. primero y tnas recomendado por 
g M. esadeiantare! piangenetai de ccmuntca- 

cuanto á ias garantías escritas caicuian- 
doia compañ'a que ia Junta no aventura en ia 
T^ecociacinn utas que el pago de ta dtferencta en
tre ei producto lidre dei cammo que ha stdo 
180000 ps. y 6t importe de ios ¡ntere.es y amor- 
hzacion que ba de recibir conforme á ias propo-- 
.ici'mes;de nada te aprovecharía aumentar ias que 
'.e ofrecen en ta hipoteca de! tronco prineipat ei 
ramai de Guaoínmr y ios productos de ambos, 
c'ntreíl!^n'iole t"S dividcttdos con anticipaciort 
Opo'tuna paraquu ios remese á Londres. Y sien
do estas superabnndatnes para cubrir oatquier 
yjggao, ha creído ta compañía que fuera de eiias 
ma^interesa á ta Junta y ai púbtieo el aunoento 
de un rntnai que et depósito por via de hanxa dC ' 
JO miitonesde peses que ningún efecto produci- 
rianenta prosperidad general.

En tos grandes negocios coino ios emprésti^ 
(09 de ia Reat Junta, ei arriendo de ias minas do 
axeme de España y cuantas transacciones im
portantes itacen ios gobiernos, jansas se ba iteva- ' 
do Otro norte que ei de ims [)ropuestas tnas Favo* 
ráhtes para et Estado o para ei púbtico siendo 
indiferente el mayor ó menor número <ie es¡)ec'r- 
iadorea asociados para oinenertas, niia muititud 
de sus respoosnodidades parciales , que reunidas 
valen tanto . cuando no son mancomunadas , co- 
ntoia responsabilidad de nn soto individúo que 
represente ei tnismo capitni ; a$í es que mas co- 
ntunmentese.ccteb[;;)n ias contratas ríe esta na- 
(urnlcxa con un so?o t)anquero de crédito y re
cursos que no- presenta harrxa, ni tm naiiton de 
pesos disponible emno esta cotnpañía. Como se 
ver^r en ias proj^osicúmesTei gratnie oi^jeto de ia 
compañía no es repartirse prontas ganancias. Si
no refttndirias en ia ¡)rfdorrgacio)r de tas üneas de 
carriles para qtto el púi)i¡co gano en facilidades 
y ia Junta aumente su confianza cm- ét tncre-* 
mentó de ios capnaies de ia compañía.

Ltcvandoqjor norte la mayor solutex i'a com- 
parda birreusadoia adinisi-m rio accitmes(prc 
se te hanpr<'puestoá}dnxocon ei nombre de di
feridas, ofreciéndoia el ínteres de 16 p § *1^"
mora, creída de que algunos de ios que se pres* 
tan púbhcamente á un sacrificio semejante soto 
buscan et errdoso de ia compañía para ({ue pue
dan \endorse sus pasares, cargandota con ei rics- t 
go do que tes sea iguatmente difreit recogerlos á 
tiempo V coTttoctt este caso no queda á ia cont*^ 
pañía "tro tnodode réetuboizarsoquceldoia 
venta de tas acciones ,cobrundo de ios morost^s 
ia perdida corujue io vcr'ñque . ta misma diñeut- 
ta(! tendrá!) en pagar el (juebrauto que encuen- 
t]an hoy para hacerse de '¡ioero á premio tné- 
nos ruinosf^. io qtte causaria un <iéhcit cr! et ca- 
pitn! de ta compañía. En una [).aiahra , si esta 
prospera , tendrán n)<:d¡og <fe ^umptir, si esperi- 
menta desg<aciasóei uiercado sufre atguna pa- 
rn'izacion ))O todas ias acciones diío idas se re
cogerán. por toque no pueden computarse como 
capital efe!ÍvoíÍHHÍngm)a cotnpañía.

También i)a reusado i^s accíotres porcontr^t- 
tas do obías y de materiales, porque en e! acto 
que á ios contratistas no convetrga cutnpiirias, 
a ia cotnp.tñia !e ba de interesar atudurlas para 
nOesponeí'scá una n)u!t)tud fie pleitos, riesgo 
que ias hace considerar como nominaies.

La !)atuí ateza de ia ounpañin qtte represen 
tan tos infra?.crip!os ti^-ne ciet to viso de circuns*- 
ertbir á iitnitado númerf) las titiiifiades que de ia 
especulacifu) [urdieran lograrse . y aunfpie es-ta 
no es una circunstancia, ni rara, ni taebabic 
en uÍ!)gun remate, bastará advertir ei au^ 
'uento de facilidades para ei pút)]ico á que 
se estiuude su presupuesto y las concesiones 
que en ei rebajo de úetes se hacen á ia tnasa 
genetai. sin esponerta á ia pérdidas á qtte se so
meten ios accionistas, para conocer qoe la ten-* 
dcncia esencia! de ia compañía es á ia ganan
cia directa y segura dei mayor número.

La compañía' reécmienda como de ia' mayor 
trasccndeueid ta mejora qtte hace un ia )ebaja y 
fijación de fletes para et camino'principai y ¡os 
ramales rio tanto por ta' grande utiiidad q-ue en** 
tra desde luego á disírulaf ei^ púbiico , cotno 
['orque estaof:rta todiberta-deun tiesgo á que 
la Real Junta no* jicnsara nunca dejarlo espues- 
to, y es ci fie que et rematador dueño de to^ 
únicfM y precisos canales de coinunicaoon alza
ra á Si) antojf)* ios fletes y se enriqueciera a cos
tas de gravámenes arbit)=ar¡os sobre tas- ciases- 
productoras.

JguahecomcTidaeion' hace^ia compañía de
is estensio-) dé' ramales que propone, poffjue si 
ia Reai Junta at despreirdetse (iei tronco princi- < 
pal no deja comprometido ai rematafkr)' a ta 
construcción^ de iós rauraies improductivos eo-- 
uto ios de Patos y ia- S-abani-Ha-r estos rto se ba- 
rarr ^)^nca, y sí se hacen será sufrier^do tf^s ha
cendados interesados eryeilf^s la iey que e! ^ue-* . 
ño fie! tronco [)rincipa! quiera impoTo-tes.. 1

Reeoofienda ig)yatme^^^e eomo verttaja de 
segirridad para ta íst!) ¡npfopo'ciun'pje bri')dn 
ei ramal de Palos de vigilar la numerMÍm-a poida.- 
c¡o^nieesctav(^9q'^e seenc!re!)tra fie Paitos ni 8. 
E. de ALttauxasy que on et eukivoque se dh'- 
gerH[)i ¡ámentebácra eíE.va auuwntandoseace- 
ier;nla!mmte. Este {)eligroefectivo es mocho mas 
aterxhbie rpre et qttc vulgarmente se supone en 
los patenques de la vuelta de abajo , los que 

- ! si ahora veinte años pfKÜan inspira? ^gun rece
to, c!) el dia por datos oñeiaies de ia comtsion 
de vígilattela se sabe que e&tárr enteramente des*- 
truidos.

La compañía aunque le seria fácil hacerlo,, 
no cree que debe anticipar su reglamento que 
nunca puede sersino el resultadosua primerasse^ 
sione^^.'tespues de haiyerse declarado á su favor 
laenagetíacion, pero io presentará oportunamente 
á ia aprotsacion de la Real Jun'a y del Gobierno 
fundado en las conocidas bases de ia mayor pre- 
cauci'ur para que su capnai sea efectivo y per?* 
tnanente, y de ia inaiterabie garantía pai a los in^ 
tereses de ta Reai Junta que deben qupdnr perfec- 
tatnoítc aseguradosen fa escritura púbÜca que 
ai eíéetf) se otorgue y (}ue contendrá en sus 
ciáusutas tas [proposiciones siguientes.

Proposiciones con que tos tnfráscríptos obii^ 
gn!t áda Oompañíu a^^ónin^aq')e itan <tefor-* 
mar tos capitalistas á quienes representan á ta 
cotnp!d det camino de hierro de la Habana y 
Gü¡!)es.

. 1.'=' La Rea! Junta de fomento entregará á 
la compañía fximpradora inmediatartrente des-^ 
pues de ceiebt ado el cmtrato , ei camino ffe 
túcrro fie Gñures con todas sus pertenencias sítr 
esceperon . y las de! rama] de Hatabanó iuclu*^ 
yéndose todos ios iregros esclavos y emancipa
dos hoy c!! et servicio de ia obra , las existen
cia* de crédito y efe':to3 que pertenezcan á ta 
nrisma aqtii.enJngiaterra. v en los Estados 
Unidos, y ta propiedad det Jardín botánico . re- 
conoeiendf) la compañía tas ftbhttaeioHes q!te pa
ra su adqtiisicion haya eoníraido ta Junta.

2. a Será de cuenta de ta com[)añíac')ncluir 
el camino ha^ta el ¡ardin bmánico , levantar tos 
dc[)ósitos provisionates v construir en et los edi
ficios pertnanentes que tos reeinptacen.

3. a Desde etdia de ta entrega ta Junta dis
pondrá det depósito de cimarrones que noque- 
da incluido en este contrato.

4.8 La compañía compradora en pago reco
nocerá á favor de la Jtmta un capital (!e 3 
miñones de pesos impuestos a!6p§ de interes 
anua! y redimibles áraxonde un 3 p§ detca^ 
pita! que se pagará anuatmente á ta junta hasta 
ta coiopleta amortización con et I p3 d') co
misión que abona á su agente de Londres en 
épocas oportuttas pat a que [)ueda hacer tas re
mesas según sus cotnpí onaisos.

5.a. Esta amortización no comenzará Insta 
e! 4. año en stt totalidad, y en los tres pri.- 
meros la compañía compradora no abonará sino 
tos 222.200 pfs. que ta Junta tiene ([ue ftestinar 
at cumplimiento de sus coin[)romisos en Ingla
terra.

G. Comota Junta ha gastado en el camino
de hierro tnas de tos tres mittones do pesos que S mas poblada v rica de la vuelta de abajo mm 
ha exigido como tyase de la enagenacion ia so-

{ ciedad compradora descosa de ayudarlaen cuan-

th .?oa posible!, se, obtiga^ á pagarle meüto tq).- 
hon. mas dé pesos sín interea en aurnt^mo ded)- 
cho precio pagadero eo 30 añoe e .az.n. de 
25 000 peso3^ anuates, debiendo' hacerse et prt-* 
tncr pago á tos doce meses de entregado et.ca-*

7..'^ Pura que !a Junta pueda hacer tna rc- 
mesas á ingtaíerra- at cambio mas títvorable se 
obliga ta.co)rq.)añía compradora, á entregar tod^s 
los- añ.)s en el mes de myo et. dividendo de 
intereses y tle auaot tíjntcion corresponfhente m 

. 5 de^ Seíietnbre lo que te producirá la. utilidad 
de 4aGpo!i 100 sourelasuma.de ambas can-, 
tidades en ia nrisina progresión en- qpe van au- 

, montándose cada año. Para et dividendo !n& 
nos importante <ie Marzo^ en et que no hay 
do de proporcionar á la Junta ta mts.na utw 
tidad dei cambio, se exhibirá su nnporte en ef . 
mee de < ñero. Cuuiquiera otra antiopacion ta 

: conceptúa ta compañía mutit porque tendrta 
ta Junta que guardar sin aphcacton el pta.2í^ 
de Setienabre, . . ' vs , r

6. compañía tripotecará á ta Real Jua-
ta el caiMÍno de hierro de la Habana y Gur- 
nes, ct ranrat de Guanímar y. toda.a sus perte*- 
nencias así como et producto de ambos ateure*- 
pti)niento de este contrato. ,

La con-pañía se obliga á consíru^ et 
rama! dei camino de hierro det Rincón á Gua- 
ni)naren et término de 2 años á contar desde 
tos Rú dias después de estar en posesión det 
camino prineipat entre ta Habana y Güine^

10. La compañía cf)!n[)radorase obtiga á
contMHr el rama! de 6 teguas de camino de 
hierro de Güiites at partido de los Palos en 
los años de 1842 y i643. .

11. La compañía compradora se obliga 
adornas á pi'oloirg^r .6 leguas e! ramaide Pa^ 
tos en drreccion de la Sahanitla en ef ano de 
1844 hasta dejarlo enlazado con ta linea de 
carriles de Matanzas y las Piedras. Estos dos 
últimos ramales no soto proporcionan ot au- 
monv írrdttstrial entre ta^ d"S ciudades naaa 
gratules y mercantiles de la Isla, sino que pro-^

I porcionat) también et tnedío de contener en tiem- 
' [m cuah{<tie)a conutocion de esclavos qué en

número fíe nías de ciento veinte mi! se cn^ 
' contraban apiñados desde 1627 según la esta-* 
' dística )le! Gobierno desde las inmedtaciunes dp 

tos PnhM hasta ctSE. de Matanzas, número 
que con el cultivo de aqueüas tierras se ha nu^ 
mentado prodigiosamente. Un ratnal del caini;- 
no de Cárdenas ha de tocar también en la Sa
banilla, y etrtónces queda la Habana comunica" 
da por carriles de ínerro con Güines, Palos ó 
la Nueva Paz, !a Sabanilla.Matanzas, las Pie
dras, Cárdenas, Bemba y tos ramales que se 
proyectan de este punto hacia el Este.

12. Como In Reat Junta de Fomento no !n 
hecho acuerdo alguno para decidir la prefe^ 
renda de! rauta! de Guanimar sobre el de! Ba- 
taltanó, y por el contrario álaconstrucciende 
este último con aprobación de 8. M. tiene so
lemnemente hipotecadas sus rentas y las uti
lidades que p)'oduzca, seguja-eonsta de! contra
to de! segumio empréstito que debe cumplir .. 
se al pie de ta tetra á !os prestamistas ingleses, 
atendiendo la compañía sobre tod)) a! bien pro-^ 
comunal, )npp!)ne hacer en lusar del rainal de 
Cuanímar de 8 teguas de tongiíud otros dos que 
juntos tienen 12 teguas de estension y que in-t 
negablemente han de producir mayores ven
tajas. El priunro de cuatro leguas det punto de 
Reinóse a Duran en ct tronco principal ai puer
to de! Bátabanó, conocido, frecuentado y et mas 
próximo á la capital, con fortaleza respetable, 
población formada y una catzada que atravié
sala Ciéraga. Por este puerto, establecido ei 
tráfico de vapores vendrán dota costa del Sur 
ala capita! . con ahorro de muchas leguas de ca
mino, todos los productos q))e forzn'lamente se 
quieren pasar a! desconocido surgidero do Gua^ 
nímar donde e! Gobierno tendrá que hace.r 
hyrtifícactoneg de muchos costos para suplir las 
de Batabanó. Et segunr.- el del Rincón de San
tiago á San Antonio, ta Ceiba, Puerta fie la 
Güira y Artemisa, que discurre por la partid 

í 
distanciado ocho teguas, bastando para con-' 
venir en su preferencia al de Guanímar, eim**,

%25c2%25a1ntere.es
sourelasuma.de


minar en et ptanóqoe se^esítende á ígda! dis
tancia de tasdos costasy qHeen susmmediacio* 
nes quedan distantes de este ramat, Guanimar á 
cuatro leguas, Guanajay á dos. Cayajabos 
dos, $!an Marcos una, Aiquizar dos yMa- 
jana do^. Si como es de esperarse, ta Junta 
y ias autoridades superiores préhereh es
tos dos ramates, ta compañía se obiiga á reco- 
nocer en eitos y sus producios ta ndsma hipo
teca que habría de reconocer en e! de Goaní- 
m?r, y á disponer ias operaciones por et orden 
de' su importancia mas para Jas exigencias pú- 
bhcas que para su propia u'iÜdad , y es et si- 
guiénte. Sao Antonio y Batabanó en ios dos 
primeros años. Patosentosdos años siguien
tes. La Sabaniüa en et quinto. La Artemisa en 
e! sesto y séptimo. Pero en et caso de que 
pa'reíca preferibie ia obtigacion de hacet* ios de 
Gt^animar, Patos y ia Sabanittadesechándose 
ia idea dei Batabanó dei sesto ai séptimo año 
deJa aprobación de estas proposiciones, se obiiga 
ia compañía compradora á construir de su cuen
ta no ramái décima tegtmspor terreno itano en 
dirección de ia Artemisa ó enia que !a Reat 
Junta júzgúe mas conveniente a tos intereses 
de! púbhco.

; 13. Para que á todo et público y princi- 
pafiuente á ias clases productoras resuite uti- 
iidád inmediata de ia admisión de estas propo" 
siciones obiiga la compañía compradora á 
no aiterar ios precios que señaia ia tarifa actúa! 
para ia conducción de frutos y efectos de toda 
ciase ; se obiiga también á rebajar ta tarifa 
actüai para ei hete de pasageros entre ta Ha
bana y Güines en un peso por pasageroen cada 
una de !us ciases 1.^,2.^ y 3.^, toque equivale 
ai 50 por ciento en ios pasageros'deá.^ ciase,
33 por ciento en tos de 2.^ y 24 por ciento en t to se vende en tres mitiones y medio de pesos

Joa de Se obÜga ^ hacer eímigmo rebajo 
propurcionaimente en !as distancias medias , y á 
guardar rebgiosameníe ta misma proporción 
tanto en bs detes de carga como en bs de 
pa$ao-eros para todos tos ramaies que ofrece 
construir en estas proposiciones.

14. Laeompañiacontpradorapidea! Go" 
bierno ta dectaracion correspondiente para que 
mediante ser estas obras accesorias dei camino 
de Güines y de grande induencia en ta prospe
ridad det pais, tas indemnizaciones que deban 
darse á tos propietarios por donde pasen se en
tiendan con arreglo á tá tey de espropiacion for
zosa por motivos de utiíidad generat. Iguaimen- 
te pide áta Superintendencia de Rea! Hacienda 
tibertad de derechos para ta introducción de! 
hierro, maderas, coches, carros, tnáquinas y 
utensihos destinados á ia construcción y uso det 
camino y ios ramates mencionados, conto tam
bién ei pnviiegio por 15 años á contar desde que 
ios ramates de Batabanó ó Guanimar tteguen á 
ia costa det Sur para et estabiecitniento de bar
cos de vapor que traiiqueti de uno á otro puerto 
á sotavento hasta ei cabo de San Antonio.

i 5. Pide por úttimota compañía que sede- 
ciare por tas autoridades superiores que en nin 
gun tiempo se estabteccrán nuevos derechos ni 
impuestos ordinarios sobre et tronco principa! 
que compra y tos ramates que se obtíga á íortnar 
ni sobre ei tráhco que constituye ias utilhiades 
deta empresa taque en su adtninistracion y po- 
iicia continuará cotno itasta aquí bajo ta protec 
ciondei Gubiet no. Habana 25 de Noviembre de 
1639.—Migue! de Herrera.—Gonzato Attbnso. 
—Garios Urake.—i'edro Díago.

De ta admisión de estas proj)osicionesresuita: 
1.^ Que ei cauúno de ia iteat Junta de Fumen'

de ios. cuales tres--,m!l!ones ganan..el. ]-- "
de 6 p g y medio millón no gana interes. g 

bre se le anticipa en Mayo para qtte aprovee})¿' 
et carrtbio favorable. 3.*^ Que ahorra la 
todo io que tendría que gastar en ilegar ui 
tánico y levantar aüi ios edificios provisional^}, 
podiendo desde el dia aplicar ei depósito de c/ 
marrones á tas obras de caizadas. ''

4. ° Que si se adopta éi rama! de Guanínm- 
quedan aseguradas teguas de camino á 6uani, 
mar 8 , á Patos 6 . á la Sabanilla ñ , á la Arte, 
misa 5 ; en todo 27 teguas de carriles de hierro

5. *^ Que si se adopta et ratnat de Batabanó 
quedan aseguradas á Batabanó 4 det Rmeon 
San Antonio y ta Artemisa 9. Palos 8. La Suba., 
nilia 6; en todo 27 teguas de carriles de hierro

ñ.o Que todo et público es accionista 
esta compañía sin arriesgar nada por ta utilidad 
que entra á disfrutar en et rebajo de ñetes (ie pq. 
sageros , y la hjacion de este y det de carga no 
solo para el tronco principal sino para ^od(^8 tog 
ramates y por las facilidades y ahorros de com^^^ 
nicaciones que ie proporciona et uuínento de car. 
riles.

7.° Que la Rent Junta completa e! pian do 
comunicacioneá de la provincia y disminuye 
necesidad de hacer calzadas,

8.0 Que el gobierno puede dar protección 
instantánea á ta esta dei Sur y á la parte n)a¡, 
cultivada y por lo mismo mas poblada de escta-, 
vos at S. y a! E. de Matanzas.

9.° Que ta Reat Junta aumenta inmensa 
mente sus garaúnas con et sistema <ie esta cont- 
pañiade rchfndiren nuevas obras lo que la pro
duzcan las que concluya. Habana 25 de Noviem* 
bre de 1339.—Migue! de Herrera.—Gonzalo 
Alfonso.—Carlos Drake.—Pedro Diago.

Que ei dividendo y ia amortización de Setiení' '
L____ !_____ ........ --------------------------------------

Oñc!HA de! Ttempa, cnca.rgada. á Carua.na.


